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ADVERTENCIA.. 
L w señores suscritores de provincia cuyo 

abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

Las suscriciones empiezan en primero y me
diados de cada mes. 

OTRA. 
Con el fin de evitar extravíos en las cartas 

que contengan sellos de franqueo para pago 
de sutiriciones, suplicamos á los que las remi
tan se sirvan certificarlas 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Paris 2 6 . — E l Morning-Post anancia que el da -

qne de Cobargo ha desechado las condiciones que 

8e le habían im^oesto al ofrecerle el trono de 

Grec ia . 
Berlín 2 6 . - L a c h a encarnizada en Varsoyia, en 

la que 23 obreros han atacado á los rosos; estos 
han quemado los acantonamientos. Se ha publica-
do la ley marcial. 

Pan? 26 (por la noche).—La contes tac ión al dis
curso del emperador, que ha sido leida en el Se
nado, aplaude la política exterior é interior que ha 
seguido el gobierno francés . 

Berlín 25 (por la tarde) —Todas las comunica
ciones te legráf icas con el interior de Polonia es
tán cortadas. 

Dn despacho de Myslowitz anuncia que Varso -
Tia estaba tranquila el domingo. 

Ningún trasporte de mercancías pasa para V a r -
•ovia. 

San Petersburgo 25.—Han tenido logar sérios 
encuentros entre la tropa y los insorre tos en v a 
rios pontos de Polonia. Estos han sufrido grandes 
p é r d i d a s . 

E n la noche del 22 todos los puestos militares 
fueron atacados, y muertos los soldados que encoo. 
traron aislados; pero las tropas reales se concen
traron y derrotaron á los rebeldes, hac iéndoles su 
frir considerables bajas. E l ejército tuvo 30 hom
bres muertos y 90 heridos. 

E l partido de la revolución proyectaba una nue
va San Bartolomé. E n varios puntos se han encon
trado soldados degollados en las camas. 

Se bao mandado concentrar todas las tropas, y 
se ha proclamado la ley marcial en todo el reino. 

Roma 2 4 . — E l titulado comité nacional publica 
un nuevo manifiesto diciendo que no ha variado 
de conducta, y que no reconoce otra autorización 
que la del gobierno del rey de I ta l ia . 

24.—Reina pánico en Atenas por h a 
berse acercado á las puertas de dicha capital v a 
rias partidas de bandoleros. Ha salido tropa en su 
persecución. 

Cairo 23.—No se interrumpen los trabajos del 
istmo de Suez. 

Londres 2 i . — L o s periódicos de los E s t a d o s - ü n i -
dos llegados boy traen muchas noticias militares, 
todas desfavorables á la causa del Norte. 

París 2 4 . — L a Paine y el Constitulionnel de hoy 
coLticnen, el primero on artículo de fondo, y el 
segundo una correspondencia de Madrid, favora
bles al noevo gabinete. 

Varios periódicos de ¡Madrid del 20 insertan 
equivocados telegramas de Paris del 19 anuncian
do como positiva la toma de Puebla , mientras que 
hoy 24, aún no se recibido en Paris la noticia 
oficial, y se ignora todavía si la ciudad ha sido ó 
no tomada. 

E l príncipe reinante de Coburgo parece dis
puesto á aceptar la candidatura de Grecia, pero se 
cree que Rusia proteste, y tal vez también Francia 
por el parentesco de Gotha con la reina Victoria. 

Parts 26,—Quedan el 3 por 100 á 69 -90; el 4 1/2 
á 98 60; el interior e s p a ñ o l á 00; el exterior á 00; 
la d i f e r i d a á 4 6 1/4, y la amortizabie á 26 1/2. 

Londres 26.—Quedan los consolidados de 92 3/8 
i 1/8. 

DEL INTERIOR. 

Málaga 25 —Se han recibido noticias de MeMlla 
que llegan al dia de ayer. 

L a guarnición sigue saliendo al campo todos los 
dias á hacer ejercicios doctrinales, y destruye al 
mismo tiempo los antiguos ataques ó fortificacio
nes que tenían los moros, y despeja el terreno que 
h e m ó s adquirido, arrancando las chumberas. 

Los moros fronterizos siguen tranquilos y en la 
mejor armonía con la plaza, y 37 de ellos se han 
declarado subditos de la Reina de E s p a ñ a . 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continóan en esta córte 
alo novedad en su importante salud. 

CORTES. 

i 

3 ps-

6 
120 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
PRESIDENCIA. DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS. 

£x írac ío de la sesión celebrada el dia 26 de Enero de 
1863. 

Abierta á las tres menos coarto, se l eyó el acta 
de la anterior, y fué aprobada. 

E l Sr . O L O Z A G A . — E l dia que hab lé al pre 
sentarse el nuevo ministerio, dije que sentía que 
no estuviere en so banco el señor ministro de E s -
tado, porque deseaba dirigirle una pregunta. Des
pués me he abstenido de hacerla, porque no que
ría que mis palabras pudiesen influir en que no se 
arreglasen las diferencias personales de S. S. con 
on ^eoeral ilustre, ó dar margen a que se creyera 
que''habian influido en a l g ú n acto de este ú l t imo . 

Hoy, terminadas aquellas, y consumado este ac
to deseo saber si el señor ministro de Estado tie-
ne' inconveníente en presentar los documentos que 
mediaran entre S. S . , como capitán general de Cu
ba, y el gobierno, sobre los asuntos de Méjico; en
tre S. S. y el jefe de la expedic ión; el acta d é l a 
junta de notables que se ce lebró en la Habana, 
y las comunicaciones de S. S. al cónsul francés de 
la Habana, sobre los pasaportes para Méjico, j 

Y a que estoy levantado, diré al señor ministro 
de la Gobernación que hace dias que rogué a su 
antecesor que examinase el expediente de las elec
ciones municipales de l a C o r o ñ a . E l antecesor de 
S. S. dirigió al Consejo de Estado ese expediente; 
pero sin los datos necesarios, se^un tengo enten
dido. Y o suplico á S. S. que envié esos datos y 
active la resolución de ese asunto. 

E l señor ministro de E S T A D O (duque de la 
T o n e ) . — S e ñ o r e s , debo empezardando las gracias 
a l Sr . O l ó z a g a por la prudencia que ha empleado, 
como siempre la emplea; por lo prudente que ha 
estado en esta ocas ión , como en todas, habiendo 
dejado que pasasen ciertos dias para hacer la pre
gunta que ha dirigido al ministro que tiene el ho
nor de hablar al Congreso. Y o doy gracias a S. S . , 
no solo porque esta conducta prueba la nobleza de 
sentimientos del S r . O l ó z a g a , sino porque esta con
ducta honra á S. S. y favorece al gobierno. 

Me seria absolutamente imposible opinar, por
que ios documentos que quiere el Sr . O l ó z a g a , es 
decir, que la correspondencii que ha mediado en
tre el señor ministro de Estado y el capitán gene
ral de Cuba, la del capitán general de Cuba con el 
señor ministro de Estado, la del capitán general de 
Cuba con el plenipotenciario esoaño l en Méjico, y 
la del plenipotenciario e spaño l en Méjico con el 
capi tán general de Cuba; esta correspondencia, 
repito que me seria imposible opinar como S. S . , de 
que viniera en esta ocasión al Congreso. 

Yo hubiera deseado en otra ocas ión que se h u 
bieran presentado, aunque no era mas que un de
seo; pero el ministro entonces de Estado, per
sona de gran prudencia, creyó conveniente no 
presentarlos, é hizo bien. Precisamente hoy, si se 
presentaran esos documentos, seria traer nuevos 
motivos de lucha y de combate parlamentario; y 
en una cuestión como la de Méjico, no creo que fue
se prudente el que el gobierno tos presentase, y el 
ministro que molesta en este momento la atención 
de la Cámara faltaría, si tal hiciese, hasta a la no
bleza y la generosidad. 

E l ministro a quien he tenido la honra de suce
der, no creyó oportuno traer esos documentos; y si 
el capitán general de la Habana pensaba ó desea
ba, ó creía que podia convenir que esos documen
tos vinieran al Congreso, el ministro de Estado, 
responsable de la política del gobierno, no lo cre
yó así, y el ministro de Estado qne ocupa hoy este 
banco, que no renuncia á los actos del capitán ge
neral de la isla de Cuba, tampoco le conviene ni 
quiere traer aquí nuevos motivos de discusión a l 
debate. 

E s , pues, mi opinión que esos documentos po
drán venir más tarde cuando la cuest ión de Méj i 
co tenga una solución ampl ia , que siempre será 
honros ís ima para el país, siendo como somos to
dos españoles puros, sin mezcla ninguna de inten
ción que pueda llevarnos a consideraciones que no 
hemos tenido nunca, porque siempre hemos mira
do todos por el interés públ ico y la honra nacio
nal. Cuando esos intereses no es tén c o m p r ó m e -
tidos, entonces creo que dichos documentos deben 
venir, porque justo es que sepa el Parlamento 
español todo cuanto ha ocurrido en esta corres
pondencia. 

E n cuanto á la cuestión de personas, en cuanto á 
la cuest ión de los pasaportes, si S. S. me lo per
mite, examinaré este asunto, y creo que no habrá 
díGcnltad ninguna; creo que son documentos qcie 
pueden venir al Congreso, y tendré el gusto de 
traerlos, porque creo haber obrado coa razón, y la 
razón, en asuntos de esta naturaleza, tiene tanta 
fuerza como la oratoria más sublime; creo que te
nemos la razón los que hemos procedido en este 
asunto de la manera que lo hemos hecho: si des
pués de examinar la cuest ión do pasaportas, veo 
que no hay inconveniente, como me parece no le 
hay, la pondré inmediatamente sobre la mesa. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — R e 
cuerdo que el Sr . O l ó z i g a hizo una pregunta á mi 
antecesor sobre las elecciones de la Corona. Me 
enteraré de si el Consejo de Estado ha reclamado 
documentos, y en ese caso le serán enviados, ase
gurando yo a S. S. que procuraré que se cumpla 
la ley en esa como en todas las elecciones. 

E l Sr . O L O Z A G A —Siento sincerimente que 
ahora como antes tengan los diputados españoles 
que conocer los actos de su gobierno por los go
biernos extranjeros. Si se espera para traerlos á 
que termine la cuest ión de Méjico, ¡cuánto habrá 
que aguardar! Pues que S. S. lamentaba en la isla 
de Cuba que no se presentasen ciertos documentos, 
y después ha visto que no debieron presentarse, 
yo creo que en otros puntos variará también de 
opinión. 

E n cuanto á los documentos sobre los pasa
portes, únicos que pueden venir s egún parece, los 
examinaremos con la debida imparcialidad. 

E l señor ministro de E S T A D O —Como capitán 
general de Cuba, hubiera deseado que so presen
tasen esos documentos; pero yo no sacrifico á cues
tiones de amor propio las cuestiones de interés p ú 
blico. 

E l S r . C A S T R O . — E o los últ imos dias del minis
terio anterior reclamé los expedientes de indulto 
concedido por la administiacion del general O Don-
nell por abusos electorales. E l entonces ministro 
de Fomento promet ió poner esta reclamación en 
conocimiento del ministro de la Gobernación y del 
de Gracia y Justicia, y yo desearla saber el resul
tado de sus gestiones. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — C u m 
plí la promesa que hice -xl Sr . Castro: el ministro 
de la Gobernación me manifestó que no habia en 
su ministerio ningún expediente de esa clase; el de 
Gracia y Justicia me dijo que daría órden para en
viar al Congreso los que pudiera haber en su se
cretaría. L a crisis ministerial, sin duda, ha dilata 
do el cumplimiento de esta órden: yo recordaré al 
señor ministro de Grucia y Justicia la excitación 
del S r . Castro. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Llamamiento de 35,000 hombres al servicio de la» 
armas. 

Puesto á discusión este proyecto de ley, y no 
habiendo quien pidiese la palabra en contra, se 

procedió á la votac ión , y quedó aprobado en los 
seis artículos siguientes: 

«Artículo 1.° Se llaman al servicio de las a r 
mas para el reemplazo del ejército y de la reserva 
35 000 hombres de! alistamiento y sorteo de 1863. 

Art . 2,° E l gobierno repartirá dicho contingen
te entre las provincias, cen arreglo a lo dispuesto 
en ios artículos 18 y 19 de la ley de 30 de Enero 
de 1856, y fijara los plazos en que han de verifi
carse las demás operaciones para la ejecución de 
esta quinta. 

Art. 3 .° De la fuerza lijada en esta ley se saca
rán en primer lugar los soldados que se conside
ren necesarios, tanto en la armada como para 
que estén constantemente completas las armas es
peciales, caballería y batallones de infantería de 
marina, escogiendo para este servicio preferente 
los hombres más aptos por su talla y d e m á s con
diciones físicas. Dicha e lecc ión se hará entre los 
mozos que en 30 de Abril del presente año tengan 
la edad de veinte cumplidos, sin llegar á los 
veintiuno. 

Art . 4 0 E l resto de la fuerza de los 35,003 
hombres, después de elegida la de qne trata el ar 
tículo anterior, ingresará en los cuerpos de la re
serva, destinando cada soldado al batallón provin
cial respectivo, s e g ú n el cupo y pueblo á que cor
responda, pero con la ob l igac ión de pasar al e jér 
cito permanente cuando el gobierno lo considere 
necesario. 

Art S." L a s bajas que puedan ocurrir en el 
ejército activo se cubrirán con mozos correspon
dientes a les reemplazos de 1861 á 1862 que con 
csra condición ingresaron eo los batallones de mi 
licias provinciales, debiendo empezarse el l lama
miento por el primero de dichos reemplazos, y en
tre los quintos de cada una de ellas, por edades de 
menor á mayor. 

Art . 6.° Por los ministerios de la Guerra y G o 
bernación se expedirán las órdenes é instrucciones 
convenientes para la ejecución de la presente l e y . » 

Ascensos militares. 

Contiouando esta discusión, se l e y ó la siguiente 
enmienda al art. 20: 

« P e d i m o s al Constreso se sirva declarar que el 
art. 20 del cap. 311. tít. I I del proyecto de ley 
de ascensos militares se varíe en la forma siguiente: 

Donde «en la primera mitad del esca la fón ,» se 
diga: «en el primer tercio del escalafón.» 

E l Sr . L A T O R R E (D. Cirios) .—Deseo saber si 
la comisión admite la enmienda. 

E l Sr . M E N D E Z V I G O . — L a comisión tiene el 
sentimiento de no poder admitirla. 

E l S r . L A T O R R E (D. Carlos) —Habré de con
formarme, porque no tengo mas remedio; pero 
quiero dejar consignada mi opinión. Deseo dejar lo 
menos posible á la e l ecc ión , que si en teoría es 
aceptable, en la práctica da grandís ima entrada al 
favoritismo. 

Desde capitán á coronel, s egún esta ley, se as 
ciende por ant igüedad y e lecc ión, y me parece que 
no es grande innovación el que eo lugar de hallarse 
en la mitad de la escala el que ha de ser elegido, 
se dijera que se hallas? en el tercio superior. Cuan
do la comis ión no ba querido admitir cato, ¿qué 
puedo esperar? 

E l S r . M E N D E Z V I G O , — E l S r . Latorre sabe 
muy bien que esta ley ha sido discutida ároplia-
mente en la comis ión, y en ella se han admitido 
las indicaciones que ha sido posible admitir del 
señor general Latorre y de otros distinguidos ge
nerales. 

Por consiguiente, no se pueden aceptar aquí en
miendas que desnaturalicen el espirita de la ley. 

Viniendo a contestar á S . S . , yo encuentro una 
contradicción eo haber querido iotroducir la elec
ción en los cuerpos facultativos, mientras la quie
re restringir en los demás . Señores , en tiempo de 
guerra la elección no es tan oecesaria, porque c a 
da soldado español puede llevar eo su mochila el 
basteo de general, y el hombre valiente y de ge
nio se abre camino. Pero en tiempo de paz, el 
principio de elección debe ser más ámpl io ; y así 
yo, en vez de pedir el primer tercio, como quiere 
el general Latorre , hubiera pedido solo el ú l t imo 
de la escala para la e lecc ión. 

No admit iéndose este principio, siquiera en la 
medida que le presenta la comisión, todas las per
sona* de a lgún valer dejarían una carrera que no 
les ofrecería aliciente alguno. 

Por esta ley, lo probable es no salir á capi tán 
hasta los treinta años . Pues bien; si á esta.edad se 
nivela á todos, ¿cuando ni cómo podrá haber jefes 
distinguidos en el ejército? A los treinta a ñ o s , el 
hombre que vale necesita ancho campo para bri 
llar, ó de lo contrario se anonada. Si se estable
ciese, pues, el principio que desea el general L a -
torre, se mataría el entusiasmo de los sobresalien
tes, y ocuparían generalmente los mandos las me
dianías. 

Creo haber dicho lo necesario para contestar al 
S r . Latorre . 

E l Sr . L A T O R R E (D. Cárlos) .—El Sr . Méndez 
Vigo extraña que yo tienda á proteger la a n t i g ü e 
dad en unas armas y á destruirla en otras. Eso de
pende de la ley que ha presentado la comis ión. 
¿Admite la comisión la ant igüedad para todos los 
institutos del ejército? L a acepto. ¿A.dmite la co
misión la e lección para todos? L a acepto. Pero es
tablecer una cosa para unos, y otra distinta para 
otros, eso es lo que combato. 

Yo no creo, como S. S . , que la a n t i g ü e d a d in
troduzca la perturbación en el ejército . No hay per
turbación cuando hay ant igüedad; y la hay en la 
elección, porque da lugar a los abasos y e s c á n d a 
los dei favoritismo. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S , — N o sé si S. S. es partidario de la elección 
ó de la ant igüedad; y sin embargo, me parece que 
S. S. debería tener una opinión formada sobre si 
es conveniente uno de los dos métodos , ó ambos. 
Yo creo que la ant igüedad es una gran g a r a n t í a , 
pero que es necesario dar algo a la elección para 
no matar el estímulo, el cual concluye cuando 
se ve que el trabajo y la inteligencia dan el mis
mo resultado que el cumplimiento puro y simple 
del deber. 

Dirá S. S.: ¿por qué no se aplica ese principio 
á los cuerpos facultativos? Porque la e lecc ión es
tá ya en ellos hecha en los examenes y en la c la 
sificación que se hace según el mérito. 

En cuanto a la enmienda, la elección no es a r 
bitraria, porque el elegido ha de estar ea la mi
tad superior de la escala. No crea, pues, S . S. que 
esto dará lugar a muy rápidos ascensos. Y o , por 
lo tanto, desearía que retirase S. S. la enmienda. 

Dice S . S. que se han cometido abusos. P r e -
cisamente para remediarlos estamos haciendo es
ta ley, tomando las medidas que prudentenaen 
te se creeo a propósito para evitarlos, y dan
do todas las garantías posibles en lo humano pa
ra ello. 

E l S r . M E N D E Z V I G O . — Y o no he dicho que 
los diputados fuesen aptos para todo; he dicho 
que eo lo que tenia relacioo con el presupuesto 
eran competentes. 

S. S. me provoca á que acepte la ant igüedad ó 
la elección para todas las armas. Para mí las c a r 
reras especiales niveho las capacidades, y por eso 
se deben distinguir de las carreras generales. As í 
en las primeras cabe la sola a n t i g ü e d a I , y en las 
demás no. 

H« dicho que no se debia matar el est ímalo ni 
la aspiración noble, porque eso alejarla del e j érc i 
to a los hombres de mérito. 

E l Sr . L A T O R R E (D. Carlos) .—Creo qne tal 
como la ley va a quedar, no l legará nunca el caso 
de que venga á mandar no ejército un hombre qne 
no sea capaz de ello , porque en tiempo de campa
ña ya se previene lo que ha de hacerse. 

Yo he sido el que más ha gestionado para que 
la ant igüedad se siguiera hasta capi tán inclusive. 
De capitán á jefe, acepto la e lección; pero la acepto 
para todos. 

E l Sr . M E N D E Z V I G O . — C u a n d o he habla 
do de la e lecc ión , ha hablado del tiempo de paz. 
Por lo demás , ya sé cómo se asciende en tiempo de 
guerra, pues aunque no soy militar, no ha dejado 
de oír el ruido de las balas. 

E l Sr . L A T O R R E (D. C a r l o s ) . - T e n g a presente 
S. S. que aun en tiempo de paz se asciende desde 
capitán por e l ecc ión . 

Sin más discusión, quedó desechada la enmienda. 
Se leyó el art. 20, que decía así: 
«Para ascender en tiempo de paz por el turno de 

elección en todas las clases, desde capitán hasta 
coronel inclusive, se requiere llevar tres años de 
ant igüedad en el empleo sobre el cual ha de recaer 
el ascenso, ó hallarse en la primera mitad del es
calafón de ant igüedad de su clase.» 

E l Sr . V A S A L L O . — S e g ú n la redacción ds este 
artículo, puede suceder que ua capitán llegue á 
coronel sin haber mandado soldados; es decir, h a 
biendo estado siempre en oficinas. E l principal 
empleo de la milicia es el de coronel; y si estos 
cargos se han de ocupar por personas qoe no han 
tenido práctica del s rvíc io , no me atrevería á re s 
ponder de su aptitud. 

Ademas, s e ñ o r e s , yo creo que no debo ser m é -
nos de cuatro a ñ o s el tiempo de práctica de on c a 
pitán. E n el empleo de comandante se necesita aún 
más practica. No diré otro tanto del de teniente 
coronel. Creo, pues, que la comisión buscará una 
fórmala para que en esos empleos haya un periodo 
en que el que haya de salir á coronel es té en el 
cuerpo y no en la oficina. Y o s é de generales que 
no habían mandado un batal lón, y luego han man
dado un ejército brillantemente; pero esto es ex
traordinario, y las leyes no se hacen sino para los 
casos ordinarios y generales. 

E i señor ministro de F O M E N T O . - No estoy con 
la opinión del señor general Vasallo. S . S. teme 
que se entre al mando de un regimiento sin los co
nocimientos necesarios. Aquí se parte de un pr in 
cipio equivocado. Hemos tenido la goerra de la 
independencia y dos guerras civiles; los militares 
no entraron en el ejército por los caminos que mar
ea esta ley; entraron por diferentes caminos. E n 
Francia ha sucedido lo mismo, y al fin de la paz, 
en 1814, el ejército se encontró con oticiales de di 
ferente procedencia. Poes bien, esto no debe servir 
de base para disentir esta ley. E n los militares hay 
dospuntos de partida en su aptitud: el uno la p r á c 
tica; el otro el genio. E n loa tres años qne se dan 
de practica, hay lo suficiente para aprender lo ne
cesario: el que no tenga genio, ni en cuatro ni en 
veinte años le adquir irá . ¿Es posible que en tres 
a ñ o s no pueda aprender un capitán la táctica de 
batallón? L o s principios de la táctica se aprenden 
en el colegio. L o que uo se aprende es el resultado 
del contacto con los hombres. 

A d e m á s , la táctica va variando, y hoy tiende á 
volver á lo que antiguamente era, al combate per
sonal; porque los adelantos de la artil lería han 
hecho que sea preciso decidir las jornadas á la ba
yoneta. Creo, pues, que con la mitad de la escala 
esta bien s e ñ a l a d o el punto desde donde debe h a 
cerse la e lecc ión , y que el artículo está bien tal co
mo está . 

E l Sr . P O L A N C O . — D e s p u é s del discurso del 
señor ministro de Fomento, poco tengo que de
cir. L a ley, en una do sus bases, dice: no habrá 
empleo sin vacante. Por tanto, en lo sucesivo 
no habrá oficiales que no lleven los empleos para 
que han sido nombrados. Pero hoy tenemos ofi
ciales excedentes; y como en tiempo de paz el 
principio culminaate es la a n t i g ü e d a d , podría un 
gobierno inutilizar á un excedente para el ascen
so, ten iéndole constantemente de reemplazo. P o r 
eso nosotros ponemos á todos en circunstancias 
iguales. 

E l S r . V A S A L L O . — E l señor ministro de F o 
mento dice que ahora no hay el abaso que habia 
antes. Yo no hablo de abusos, sino de la práctica 
necesaria. Y o aceptar ía tres años de práctica; pe
ro de lo que me quejo es de que puede muy bien 
ascenderse sin haber tenido de práct ica un mes. 
E l artículo no exige m á s que la a n t i g ü e d a d ; no 
exige la práct ica . 

L o que suced ió en Francia el año 14, y que ha 
citado el señor ministro de Fomento, suced ió 
también en E s p a ñ a , donde vinieron hasta á los 
cuerpos facultativos oficiales que procedían del 
cuerpo de estudiantes de Toledo, que habían to
mado las armas el año 1808. 

E s verdad qoe en los colegios se aprende la 
táctica; pero no es lo mismo ver cuatro batallones 
sobre el papel, á verlos sobre el campo. 

Dice el señor ministro que esta táct ica no es tan 
necesaria: yo la creo ahora más necesaria que 
nunca, particularmente en cabal lería , para guar 
darse de los fuegos certeros y de largo a l 
cance, y aprovechar el momento de caer sobre el 
enemigo. 

A l S r . Polanco le diré ahora que no he hablado 
sino de la practica, y lo que deseo es que en ano 
de esos empleos la haya. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — D i c e el s eñor 
Vasallo que los tres a ñ o s de que se trata no se 
sirven. Eso podría ser antes; pero en adelante, r e 
gularizados los ascensos y establecido un órden , 
no habrá excedentes, y todos tendrán que desem
peñar su cargo. 

E n Francia hubo dos clases de oficiales: los que 
entraron voluntarios y llegaron á fuerza de accio
nes hasta coroneles de artil lería, y los que sal ían 
de la escuela pol i técnica. L a comparación que ha 
hecho S. S . con España no es exacta: esos oficiales 
que salieron de los estudiantes de Toledo, salieron 
de un colegio que se fundó en la isla, y adquirie
ron en él instrucciones. 

E l Sr. P O L A N C O —No podemos admitir la in
dicación de S. S. Y a he explicado por qué la comi
sión no exige la practica. S e g ú n la ley actual, no 
puede existir un oficial que no la tenga. Pero aho
r a , eo la actualidad, hay uoa masa de oficiales ex
cedentes, y para evitar el favoritismo se exige solo 
la an t igüedad . 

E l Sr. V A S \ L L O . — A s í como la comisión a d 
mitió el otro día esta indicación para los sargentos 
del mismo modo deberia admitir la que hoy he he
cho respecto de los oficiales. Quede consignado en 

el art ículo, y después , si no es necesario eso, tanto 
mejor. 

Doy gracias al señor ministro de Fomento porque 
ha reconocido la ntilidad de la practica. 

E l S r . P O L A N C O . — E n los sargentos no hay 
excedentes; por eso se admitió respecto de ellos la 
indicación de S. S . 

E l Sr . V A S A L L O . — P e r o á la tercera parte les 
podia comprender eso. 

Sin más discusión se aprobó el art. 20. 
Se l eyó la siguiente enmienda al 21: 
«Ped imos al Congreso se sirva declarar que a l 

art. 21 del capí tu loIII del título l l del proyecto de 
ley de ascensos militares, se añada: 

«Y se encuentren en la primera mitad del esca
lafón de ant igüedad de s u d a s e . » 

E l S r . M E N D E Z V I G O . — P o r las mismas razo
nes que se bao alegado, la comis ión no puede a d 
mitir esta enmienda. 

E l S r . L A T O R R E (D. Cár los ) .—Dice el art. 21 
(lo leyó) ¿Y por qué no se ha de marcar, respecto 
del ascenso de coronel á brigadier, lo mismo que 
se fija en el artículo anterior para el ascenso hasta 
coronel? Por eso he presentado mi enmienda, en la 
qoe digo qoe ha de estar el elegible en la mitad de 
la escala. Aquí se trata también de un destino r e 
glamentario de coronel; de modo que se puede as 
cender á brigadier sin haber mandado un regi
miento. 

Estoy ya oyendo las mismas razones que se me 
han dado antes. Pero de todos modos consigno mía 
opiniones. 

E l Sr . M E N D E Z V I G O . — S . S. se ha contestado 
á sí mismo. Esta enmienda y la anterior respon
den á un mismo pensamiento: esta es corolario de 
la primera, y desechada aquella, no se puede a d 
mitir esta. 

E l Sr . Latorre se lastima de que no seamos con
descendientes: ya he dicho que esta ley se ha dis
cutido ampliamente: a ella ha asistido el general 
Latorre , y S. S . sabe que se han admitido todas 
las indicaciones que ha sido posible. 

E l S r . L A T O R R E (D. Carlos) —Aquí se falta á 
una base establecida en otros art ículos . De modo 
que, s e g ú n este art ículo , del ú l t imo coronel que 
haya en el ejército se puede hacer un brigadier. 
Est J no me parece justo ni conveniente, ¿Por q u é , 
pues, h a b i é o d o s e fijado la mitad de la escala en 
las demás clases, no se ha de fijar ta mb i én para el 
ascenso á brigadier? 

Y o he asistido á las sesiones de la comis ión; pe
ro la comisión no habrá o ído de mis labios nada 
que contenga lo que estoy defendiendo en este mo
mento. 

E l S r . M E N D E Z V I G O . — L o s Sres. Vasallo 
y Latorre están impugnando esta ley por .un prin
cipio de desconfianza. Se supone que ha de haber 
abusos, y de ese modo as imposible discutir. E l 
principio lógico da la ley es ir ampliando la elec
ción a medida que se ascienda en la carrera para 
dar lugar al mérito. L a gradac ión establecida des
de capi tán á coronel, no es posible establecerla pa
ra los oficiale<j generales. 

E l S r . L A T O R R E (D. Cárlos) — E l espíritu que 
rige en la ley no es el que dice el S r . Méndez Vigo. 
Y o veo que desde capitán á coronel se establece 
el lugar que se ha de ocupar eo la escala; y cuando 
se llega el ascenso da coronel á brigadier, se falta 
bruscamente á ese principio. 

Puesta á votación la enmienda, fué desechada. 
Sa l eyó el art. 21, concebido en estos términos : 
« P a r a ascender de coronel á brigadier en turno 

de e lecc ión , se necesita contar cuatro años de anti
g ü e d a d en aquel empleo, dos de ellos en el des
e m p e ñ o de un destino reglamentario de coronel .» 

E l S r . V A S A L L O . — D e s e c h a d a la enmienda de 
mi amigo el Sr . Latorre, me limito á la redacción 
del art ículo . ¡Cuánto mejor seria decir aquí: h a 
ber mandado un regimiento ó d e s e m p e ñ a d o mi des
tino a n á l o g o , calificado de tal oportunamente, es 
decir, con anticipación! 

Diré al S r . Méndez Vigo que no hago opos ic ión 
á esta ley por un principio de desconfianza, sino 
porque no ta creo ley; porque es un reglamento. 
Esta ley que introduce las gerarquías , y se roza 
con la organizac ión del ejérci to , no puede ménos 
de suscitar cuestiones de organizac ión , qoe hacen 
interminable el debate. 

E l Sr . M E N D E Z VIGO.—Siento qae S . S. e n 
cuentre mala la ley por tener muchos art ícu los , 
porque si bien yo desearla que hubiera muy po
cos, es menester que se comprenda que hay preci
sión de evitar los abusos en todo lo posible. 

E s t á , pues, ya contestado el argumento de 
S. S . , y la única observac ión que parece que queda 
en pié es, que para ascender de coronel a br iga
dier es preciso haber mandado on coerpo cuatro 
a ñ o s , ó desempeñado otro destino a n á l o g o , Pero 
como desde coronel en adelante, ya no se debe a s 
cender sino por mérito sobresaliente, d e s p u é s da 
haber pasado por el crisol de la e lecc ión de cap i 
tán á coronel, y a no creo yo que sea necesario 
exigir más condiciones para el ascenso. 

E l S r . V A S A L L O . — Y o me limito solo á la r e 
dacción del art ículo . Estoy conforme con su e s p í 
ritu, porque ya no tengo remedio, d e s p u é s de des
echada la enmienda del Sr . Latorre; pero parece 
que pudiera decirse: «y haber mandado un cuerpo 
dos a ñ o s , ó desempeñado otro destino a n á l o g o . » 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — Y o ño encuentro inconveniente en la r e 
dacción que S. S. propone. 

E l S r . V A S A L L O . — D o y gracias al scobierno 
de S. M . 

E l S r . L A T O R R E (D. Cár los ) .—Yo dosearia, 
s eñores , que no se dijese on destino reglamentario 
de coronel, porque hay machos de estos que no 
exigen mando de fuerza, y yo creo que debia ex i 
girse esta circunstancia. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — L o qoe S. S. propone es una reforma r a 
dical que no puede admitir la comis ión . ¿Cómo 
quiere S. S. privar de los ascensos á los oficiales 
del ministerio, los secretarios de dirección, etc., 
porq ie no mandan cuerpo? Eso no puede hacerse. 
No extrañe, pues, S. S. que yo tenga el sentimien
to de no admitir su enmienda. 

Le ído el art. 21, fué aprobado. 
Se l eyó el 22 y la siguiente enmienda: 
« P e d i m o s al Congreso se sirva acordar que al 

art, 22 del capítulo I I I del t ítulo I I del proyecto do 
ley de ascensos militares, se añada: 

D e s p u é s de donde dice «cal idades acreditadas ,» 
«el profesorado.» 

Admitida por la comisión y votada con el a r 
t ículo, fué aprobada. 

S • l e y ó el ait. 23 y la siguiente enmienda: 
« P e d i m o s al Congreso se sirva acordar que en 

el art. 23 del capítulo 111, título I I del proyecto de 
ley de ascensos militares, se supriman las pala
bras siguientes: 

«En los cuerpos que rige el principio de elección 
para los ascensos .» 

Asimismo que se añada á este art ículo el párrafo 
siguiente: 

«En los cuerpos de artillería, ingenieros, estado 
m a y o r , admiuibtracion y sanidad militar, se califi-
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cara y declarará este derecho por concarso p ú b l i 
co de opos ic ión, formando los tribunales los d i 
rectores y jefes de los cuerpos de empleo superior 
i loa opositores, pasándose los expedientes origi
nales del concurso a la sección de guerra y marina 
del C insejo de Estado, a los efectos prevenidos en 
el párrafo anterior respecto á los de las dem»s a r 
mas é institutos del e jérc i to DO facultat ivos .» 

E n so aoovo dijo 
E l Sr. L A T O R R E (D. Carlos) — S e ñ o r e s , voy á 

indicar la razón per que pido que se supriman las 
palabras «en los cuerpos qoe rige el principio de 
e lecc ión para loa ascensos .» Yo no creo que debe 
haber en esto ninguna diferencia entre todas las 
armas del ejercito, por esto creo que todos los 
cuerpos deben ascender del mismo modo, y á con
secuencia de ello, be tenido que consignar el siste
ma que creo qoe debe seguirse para el ascenso por 
elección en los cuerpos facultativos. Estos, por su 
índole especial, exigen que la caliQcacioo se baga 
de un modo distinto. 

Para mí no tiene dada qoe ese estimulo que se 
quiere iniciar en las armas de infantería y caba
l ler ía , debe extenderse a los cuerpos facultativos; 
porque si bien estos toman su ant igüedad de las 
censuras qoe reciben al salir á a i féreces , puede su
ceder muy bien que d e s p u é s de salir de los cole
gios, unos sigan estudiando, y otros seabaodo-
v n , resultando de aquí que sepan unos mas que 
otros, y sean mas aptos algunos que los qoe haya 
delante de ellos. ¿Por q u é , pues, no han de poder 
ascender por certámenes en que sean juecs las jun • 
tas consultivas? Si en las armas de infantería y ca 
ballería se prescinde de la a n t i g ü e d a d para buscar 
on est ímalo que obligue á los oficiales a no aban 
donarse, ¿ p o r q u é no se ha de establecer lo mismo 
en las armas de artillería é ingenieros? 

Por lo demás no insisto mucho en esta enmien
da, porque estoy casi seguro de que no se me a d 
mitirá; pero creo que debo llamar la atención del 
gobierno acerca de ella. 

til señor micistro de F O M E N T O —No voy á 
contratar ahora a las iodicaciot es que ba hecho sa 
señoría respecto al ascenso por rigorosa a n t i g ü e 
dad en los cuerpos facultativos, y sí solo a lo re la
tivo al modo con que 8. S. quería que se dieran 
los ascensos en estos. 

¿Cómo puede comprenderse , señores , quo se 
abran los concursos que quiere el Sr . Latorre? Aun 
cuando se suponga, como yo creo que pensará 
S. S . , ún icamente entre los oficiales que ocupen el 
empleo inmediato inferiora aquel que s o b a d o 
proveer, ¿cómo será posible que vengan á ese con-
enrao, sin resentirse el servicio, los oficiales que 
Cf-tén diseminados en la península y sus posesio
nes? ¿Habrá de venir á hacer oposic ión á Madrid 
para una p!aza de comandante, un capitán que se 
encuentre, por ejemplo, en Filipinas? Claro es que 
no; y como no es tampoco posible que se hagan 
oposiciones dobles, porque en estas no puede h a 
ber comparac ión , es claro que es inadmisible lo 
lo que dice el señor general Latorre . 

Respecto á la idea que ha emitido S. S. de que 
se han de dividir los cuerpos facultativos, creando 
en ellos oficiales de guerra y puramente facultati
vos, es una idea con la que hay que tener mucho 
cuidado, y que tal vez no tuviera el resultado que 
se cree, como no le han tenido las ideas inglesas 
de entregar toda la fabricación á la industria par
ticular, pues en la misma laglaterra ya han aban
donado ese sistema, y se vuelve a construir el ar 
mamento por cuenta del Estado. 

E l Sr . L A T O R R E (D. Carlos) .—Yo no insisto 
precisamente en cuál hubiera de ser el modo con 
que se habían de verificar esos cer támenes ; en lo 
que yo me fijo es en el princioio de igualdad, y en 
que no se conserve la a n t i g ü e d a d para unos cuer
pos cuando se establece la elección para otros. 

E l Sr . P E R E Z D E L O S C O B O S . — S e ñ o r e s , la 
comis ión, d e s p u é s de lo dicho por el señor minis
tro de Fomento, no tiene que decir otra cosa sino 
que no puede admitir ia enmienda del Sr. L a -
torre. 

L e i d a de nuevo la enmienda y puesta á vota
ción, fué desechada. 

Se l eyó por primera TCZ, y pasó á la comis ión , 
una enmienda al art. 48 de la misma ley. 

Leido el art. 23 dijo 
E l Sr . V A S A L L O — D e s e c h a d a la enmienda del 

Sr. Latorre , me veo yo en la necesidad de atacar el 
artículo; pero yo me fijo principalmente en la re
dacción. 

Yo he sido director de un instituto, y he man
dado las calificaciones al Consejo de Estado; se 
han aprobado tales como las m a n d é , postergando 
algunas personas, y des-mes que he salido de la 
dirección, esas mismas personas han sido califica
das como e egibles para ascenso. 

E n este artículo se han involucrado, á mi enten
der, las opiniones de la elección y la a n t i g ü e d a d , 
sobre las cuales hay controversias. Yo no estoy 
decidido por la e l ecc ión , no porque no conozca 
que es buena p i ra entusiasmar á la juventud, sino 
porque no sé si harán siempre bien las elecciones, 
y creo que no; porque, como decia muy bien un ge
neral extranjero, no puede hacerse bien ninguna 
e lecc ión, si no baja á hacerla el Espíritu Santo. 
Por consiguiente, me parece que lo mejor que hay 
que hacer es depurar bien las escalas, qnitandoles 
los oficiales que no puedan ó no deban estar rn 
ellas, y por lo demás , sujetarse enteramente a la 
a n t i g ü e d a d . Pero de esto ya trataremos mas a m 
pliamente cuando llegue el artígalo oportuno 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — S - ñ o r e s , voy a contestar al S r . Vasallo 
solo en lo relativo al artículo. S. S. el otro día 
acusaba la ley de reglamentaria, y yo convine en 
que adolec ía algo de este defecto; pero S. S. echa 
ahora de m é o o s algo reglamentario, como por 
ejemplo, que se exprese que la junta de jefes de los 
cue pos es la que debe formar las primeras listas.-
Esto es claro que ha de suceder; y luego, sobre 
estas listas os Nobre las que emite su opinión el 
general inspector. Este principio se cons ignará , 
pues, en ION reglamentos que hay que formar. 

Estas notas van luego a ios directores de las a r 
mas, que las remiten a la sección de guerra y ma
rina del Consejo de Estado. S. S . encuentra este 
tramite de mas, porque creo que vu a juzgar de las 
personas; pero allí no van las listas para esto, s i 
no para ver si se han hecho las calificaciones con 
arreglo á los reglamentos, y si hay diferencias en 
las notas, á dirimirlas; y por esto no pnede hacer
se por la junta de inspectores, que no pueden j u z 
garse a sí mismos y a los directores que son supe
riores a ellos. 

E n cuanto á la redacción que S . S . da, la acep
to ; pero por lo d e m á s , creo que debe sostenerse el 
art ículo . 

E l S r . V A S A L L O . — He dicho efectivamente 
que la ley tema gran parte de reglamento; pero á 
mí me parece que ya que lo tenga, pudiera tener 
marcado ese tramite, qoe es mas principal q u : los 
otros. 

E n cuanto á la secc ión de guerra y marina, i n 
sisto en que para juzgar de las notas necesita te
ner conocimiento de los individuos, y p a r a l a s 
cuestiones que pudiera haber, debería dirimirlas el 
ministerio. 

E l S r . S A A Y E D R A . - C o n t e s t a d o por el go
bierno lo relativo á la parte mas reglamentaria 
que quería introducir el Sr . Vasallo en el articulo 
que se discute, no vov á ocuparme mas que de lo 
relativo a las palabras «en los cuerpos queaseicn-
den por e lecc ión.» 

Y o no comprendo que S S . SS . admitan el pr in
cipio de ant igüedad en los cuerpos de infantería y 
caba l l e i í a , y le condenen en los cuerpos facultati
vos, porque es distinto de lo que sucede en los de-
mas; porque, señores , la inteligencia humana tien
de precisamente a la variedad, y por consiguiente, 
no puede sostenerse lo que sostiene S . S. 

Y , s eñores , solo en Francia existen esas listas 

de elegibles qae S S . SS qaiereo, y por ellas se en 
cuentran en ese país oficiales i lnstrís imos qoe han 
sido remitidos al retiro do capitanes, después de 
haber ilustrado a l mundo entero con obras que se 
han traducido a todos los idiomas. E s , pues, i n 
dudable que ese prin:ip¡o de a n t i g ü e d a d es el que 
ha de servir para sostener los cuerpos facultativos 
del e jérc i to . 

E l Sr L A T O R R E (D. Cár los ) .—Yo no compren
do bien loque ha dicho el Sr . Saavedra; pero de
duzco de sus palabras que quiere ia ant igüedad 
como mas liberal para los cuerpos facultativos, y 
no la quiere para los otros. > 

Suspendida la d i scus ión , se dió cuenta de qae el 
señor marqués de Albranca no podía asistir á !a 
se s ión por hallarse enfermo. 

Se díó igoalmente cuenta de la renuncia del se
ñ e Suarez Cantón del cargo de diputado. 

E l S r . V I C E P R E S I D E N T E (Rivero Cidraque). 
—Orden del día para m a ñ a n a : L a disensión pen
diente. 

Se levanta la s e s i ó n . 
E r a n las seis y media. 

E L R E I N O . 
MADRID 27 DE ENERO DE 1863. 

La educación política de un pueblo es una 
obra siempre larga, penosa y sobremanera difí
cil. Antes de llegar una nación á adquirir con 
ciencia de lo que son los derechos y los deberes 
individuales, los límites de la autoridad pública 
y los de los fueros personales, las necesidades 
de la libertad y las necesidades del órden, an
tes, en Qn, de obrar refl^xivaoHnte al tratar de 
mejorar las condiciones de su organización in
terna, tiene que pasar por graves tormentas, 
por hondas discusiones, por numerosos conflic
tos. ¿Quién ignora las amarguras que ha costa
do á la Inglaterra la adquisición de sus actuales 
elementos liberales, la adquisición, por ejem
plo, de su actual libertad de imprenta, que tan
tas intermitencias a sufrido? Verdaderamente, 
si atendemos á la evidencia de tal axioma his
tórico y á su palpable universalidad, no podre
mos ménos de confesar que España, compara
da con los demás pueblos, ha salvado rapidisi-
mamente los más graves riesgos, las más vio
lentas alternativas de tan dolorosa transición. 

Á principios de este siglo temamos diezmos, 
teníamos mayorazgos, teníamos derechos seño
riales, teníamos distinciones entre profesiones 
nobles y profesiones que no lo eran; teníamos 
clero regular, teníamos una amortización in
mensa de nuestra riqueza, teníamos un gobier
no absoluto, teníamos, en una palabra, todos 
los rasgos característicos de las sociedades an
teriores á la revolución francesa. Sonó, sin em
bargo, la hora de nuestro despertar, y con una 
velocidad portentosa fueron cayendo al suelo 
sucesivamente aquellos viejos andamies del edi
ficio de nuestro pasado. En treinta ó cuarenta 
años renovamos de un modo radical nuestra 
manera de ser, y nos vestimos con las galas de 
la civilización moderna. Al trasformarnos así, 
no podía, sin embargo, ménos de suceder que 
nos viéramos envueltos en un mar de revueltas 
y discordias. Para derribar y construir á un 
mismo tiempo, eran necesarios partidos enérgi
cos, hombres vigorosos, afectos eiccntrados, 
odios terribles que con sus choques y müluas 
oposiciones concluyeran por consolidar la obra 
de nuestro constitucionalismo. Eso efectivamen
te sucedió, y eso víó nuestro país durante años 
de penosísimo recuerdo. 

Al declararse, no obstante, en nuestro hori
zonte políiico la revolución del 54, esos parti
dos estaban ya desmoronándose, esos hombres 
fatigados, esas pasiones amortiguadas y enti
biadas. Lo principal se había ya conseguido: el 
régimen nuevo estaba planteado, el absolutismo 
descarado era ya imposible. ¿Qué rumbo iba, 
pues, á tomar entonces nuestra vida política? 
¿Pertenecería el porvenir á alguno de los ban
dos caducos, pero aún vivos y militantes? De nin
guna manera. Los partidos de la lucha no po
dían ser ya los partidos de la paz; los partidos 
de la tempestad no podían ser los partidos de la 
calma; los partidos exclusivos é intransigentes 
no podían continuar en pié en el naciente pe
riodo de la conciliación y de la concordia. De 
aquí que la ley de la necesidad engendrara é 
hiciera aparecer en medio de la arena del com
bale la bandera de la unión liberal,. <igao de la 
cesación de la época de agitación constituyente, 
y principio de una era de tranquilidad y de 
sosiego. 

Ninguna idea, sin embargo, nace y crece sin 
molestias, contratiempos ni embarazos. Nacida 
la unión liberal y comenzando apenas á dar 
sus naturales frutos, algunos restos del veneno 
de los antiguos bandos intentó desnaturalizar 
su pensamiento y continuar el periodo de nues
tros desasosiegos interiores. Los efectos de ese 
funesto accidente todos los hemos presenciado. 
Todos hemos visto á un gobierno de unión l i
beral, y que como tal se ha proclamado, con
tradiciéndose á si mismo, fallando á su pro
grama de fusión de los partidos medios, tiñén-
dose de un color reaccionario, y siendo en el 
fondo y á pesar de su Ululo, ínlimamenle aná
logo á anteriores administraciones retrógadas, 
verdaderas calamidades del país. Algunos, en I 
visla de esto, se han apresurado á decir que Ja i 

idea de unión liberal no tiene viabilidad, su
puesto que no bien ha salido á luz, cuando se 
ha mirado falseada y victima de innumerables 
males. 

Los que asi piensan no recuerdan que el 
mismo cristianismo, apenas nacido, se vió tam
bién falseado por un enjambre de sectas y des
viaciones de la pureza de su doctrina, y ?in em
bargo, el cristianismo ha atravesado todas las 
dificultades que se han atravesado en su camino, 
y ha llenado el mundo con su gloria. Lo mis
mo, pues, aunque guardando proporciones, 
puede aplicarse á la doctrina política que nos
otros sustentamos. La unión liberal es una ne
cesidad de nuestro pah en las actuales circuns
tancias, y concluirá por triunfar de todos los 
obstáculos con que tropieza. En que asi suce
derá, abrigamos plena ó incondicional confian
za. Por eso, sin locas impaciencias, sin arreba
tos ni desmayos proseguimos y proseguiremos 
coQslantemenle sirviendo su causa como solda
dos decididos: día antes ó día después, sus 
principios serán universalmente aceptados y la
brarán la felicidad del país desde las regiones 
del gobierno. Conviene, sin embargo, que ha
gamos en este lugar una advertencia. 

Si la victoria de la unión liberal es induda
ble, no por eso hay que dejarlo lodo á la oasua 
lidad. Las crisis que antes de ese fiual resulta 
do se eviten, constituirán otros tantos bienes, y 
hay que combatirlas con energía. Allanar el 
camino á tan bienhechora idea, separar los em
barazos que aún la cercan es ahorrar á la na 
cion momentos angustiosos y apresurar el ins
tante de que penetremos en el extenso y abier
to campo de un constitucionalismo armonizador 
y pacífico, tal como le vienen soñando los bue 
nos ciudadanos y los rectos patricios desde mu 
cho tiempo á esta parte. Bajo este concepto, de
ber nuestro es el de dar la voz de alerta en las 
presentes solemnes circunstancias, en que se 
puede asegurar, obrando con tacto político, el 
piaoteamíento de la unión liberal con todas sus 
magníficas consecuencias, ó se puede lanzar de 
nuevo al paíí en la senda de los trastornos, obli 
gándole á dar un quizás inmenso rodeo para lle
gar á la meta que toca ya casi con sus manos. 

Téngase muy presente que el fruto de todas 
las evoluciones históricas de España en lo que 
va de siglo, no puede ser otra cosa que un fru
to l i b e r a l . Volver ahora á seguir tendencias 
reaccionarias, es malograr el resultado entero 
de nuestra vida moderna, y prolongar durante 
un espacio más ó méoos largo el periodo de 
nuestra infancia política. Tengamos, pues, valor 
y patriotismo, y dejando á un lado mezquinos 
intereses, ó ruines consideraciones de amor 
propio, obremos guiados por los nobilísimos 
impulsos de la razón, para merecer la gratitud 
de las generaciones venideras. Las circunstan
cias, lo repetimos, son ahora muy solemnes, y 
sí se aprovechan, se puede de una vez consol 
dar entre nosotros el régimen de la unión libe~ 
ral, para bien de las instituciones patrias. Si 
se obra de contrarío modo, los que así desco
nozcan la naturaleza de su misión echarán so
bre sus hombros una responsabilidad gravísima, 
tremenda, y se crearán motivos de arrepenti
miento para lo futuro. De hecho ha concluido 
ya el periodo de nuestra constitución como 
pueblo libre. Concluya también de derecho, y 
demos ya al olvido las turbulencias de nuestro 
pasado. 

La reorganización del partido moderado, 
puesta á la órden del día en nuestros debates 
periodísticos, es, como ya sabemos, la última 
pretensión de algunos malcontentos tránsfugas 
de la situación política que el general O'Donnell 
viene representando en nueftro país hace más 
de cuatro años. Nosotros no podemos ménos de 
seguir prestando atención á este suceso, lleva-
doa por el sincero deseo de explicárnoslo; y sin 
embargo, no hemos podido todavía, ni creemos 
poder nun-ja dar con la verdadera clave de este 
asunto, cuya inoportunidad, cuya absurda y 
quimérica conveniencia, y cuya absoluta im
posibilidad salta por todas partes á nuestros 
ojos. 

No puede, en efecto, ser más inoportuno de 
lo que en estos momentos lo es, en nuestra opi
nión, esa evulucíoncíta con que pyr una parte 
la inconsecuencia y el trasparente egoísmo, y 
por otra el despecho de ciertas impacientes am
biciones, han intentado, como objeto inmedia
to, llevar un nuevo gérmen de desunión y de 
encono al seno de nuestras mayorías parlamen
tarias, y como objeto inmediato, buscarse un 
refugio lógico en que guarecerse el día de ma
ñana, y en que poder seguir medrando á la 
sombrado una posición garantida por un prin
cipio de política práctica. Pero ¿cuándo se tra
ta de resucitar este principio? Cuando ese prin
cipio solo tiene y puede tener vida histórica; 
cuando ese principio está íntima, inseparable
mente unido á lo que el país conoce y teme con 
el nombre de política reaccionaria. ¡Oh tacto de 
miopismo político, tan risible como desventu
rado! 

Y en cuanto á la soñada convenieacia que pueda 
ofrecer á nuestro-» generala^ intereses la resurrec
ción del moderantismo, más ó ménos compuesto 
con oropeles de novedad, tampoco es indudable
mente gran cosa, y tampoco es muy sorpréndate 
que digamos el criterio filosófico. Id experien
cia de los hombres que tan descabellada empresa 

fingen acariciar. Para esos hombres, por lo vis
to, no existe la historia, ni existen las barreras 
de la convicción pública, ni tienen valor alguno 
los hechor ¿Qué se ha de decir, por lo tanto, á 
esos hombres que intentan luchar frente á fren
te con el espíritu de nuestra época, que no quie
ren ver la universal tendencia de nuestra cultu
ra, que no quieren oir la universal aclamación 
con que el progreso es saludado por una gene
ración ávida de sus conquistas y adelantos? 

Ahora bien: en política, lo que es inoportuno 
é inconveniente, debe ser un imposible para el 
patriotismo y la sinceridad. ¿Qué otra cosa mas 
que un imposible es ese asendereado moderan
tismo en el estado actual de nuestra opinión pú
blica, de nuestras necesidades sociales? Repi
támoslo; el moderantismo es la reacción; el país 
ve en el moderantismo, recuerda en él y teme 
con él todos los peligros, todas las inconvenien
cias políticas y administrativas de un sistema 
odioso. El moderantismo significa una admi
nistración depresiva, centralizadora, absorvente 
hasta la arbitrariedad; rémora del desarrollo de 
los intereses públicos mis respetables, y opuesta 
radicalmente al nuevo espíritu económico; sig
nifica una política de abusivas tendencias; sig
nifica el recuerdo de los estados de sitio, las de
portaciones, el falseamiento de importanlísimas 
prácticas constitucionales; y todo esto es bas
tante para hacer lógico, razonable, inextingui
ble ese temor tradicional con que nuestra con
ciencia publica lo rechaza hoy por convicción, y 
lo rechazaría mañana por medios que afecta
rían hondamente á nuestra sociedad. 

La educación política de los pueblos no es un 
sueño; lo que ni hoy ni nunca se ha podido ne
gar á la individualidad, no es posible negarlo á 
las colectividades sociales que tienen aquella in
dividualidad por base y por elemento. Si el mo
derantismo se presentase otra vez en nuestra 
esfera de gobierno, el espíritu público lo recha
zaría solemnemente; porque, pese á su fatal es
trella, nada bueno, nada aceptable puede signi
ficar hoy ese antiguo partido que se relacione, 
que se armonice con nuestra actual ilustración. 

Aspira en balde ese partido á ser el Lázaro 
de nuestra política, porque no ha de haber un 
salvador cuya palabra y cuya voluntad tengan 
el poder de hacerle abandonar su histórico se
pulcro, despojándole del sudario que le han 
vestido sus errores y desaciertos. El partido 
moderado murió como colectividad, y solo que
dó de él lo que debía quedar para que la unión 
liberal, es decir, para que el porvenir lo utili
zara: el principio conservador en toda la pureza 
y utilidad que pueden ligarlo prudentemente al 
progresivo espíritu del porvenir. 

Solo, pues, dentro do la legítima unión libe
ral puede y debe existir el elemento conserva
dor, equilibrado con el genuino principio pro
gresista. 

Los hombres que sean sincera y lealmenle 
conservadores, tienen, por lo tanto, que ser 
sinceros y leales partidarios de la unión li
beral. 

Fuera de esta natural situación, en vez de 
políticos, solo serán ambiciosos; en vez de pen
sadores y de patriotas, solo serán sofistas y 
verdaderos contrarios do la causa nacional. 

Los que tales manejos practican, son lo3D 
tenecienles al grupo reaccionario de esa m 
yoría, á quien se anhela fraccionar h [ r ¿ 
su amor n r o n í o . 0(3 

A ese grupo, entiéndalo bien E l Diari0 p 
pañol, y guárdenlo lodos en su memoria, ^ 
grupo es al que lanzó el Sr. Ríos Rosas su 
recido apóstrofo, el cual quiso hacerse exten, 8' 
á toda la mayoría, para lograr los fines q^?0 
jamos indicados. e* 

Cánsase en vano el elemento reaccioaario A 
la mayoría, y el que aspire á ser su órgano 
lo presente, si es que á ello se atreve al»,/11 
con la faz descubierta; la conducta pairióij110 
de la disidencia está dignísímamente expiiCa? 
por su ilustre jefe ei Sr. Ríos Rosas, que Do 
ni más alia ni más acá que á donde lo ha l 
conducir su amoral Trono constitucional yl 
las instituciones representativas; su leal y 
sima adhesión al dogma de la unión /t6erai* 
de cuyo desenvolvimiento y aplicación depen̂  
la felicidad de los pueblos. 

Los arrullos de los Sres. Cánovas y p03a(j 
Herrera á la mayoría son voces dadas en 1 
desierto, que solo el viento recoge al pa?0 
porque la intención que entrañan es demasía^ 
trasparente para ser justamente apreciada. 

Mal sendero sigue E l Diario Español para 
persuadir de que rinde el homenaje de su res. 
peto á los principios de la unión liberal y 
intentos de conciliación, de que se halla animj 
do el gobierno. 

El artículo de nuestro colega á que ligerísj. 
mámente contestamos, ni lo atribuimos, por 
su inconveniencia ó inoportunidad, á torpeza ( 
á malicia. Hacemos justicia á su ilustracjoQ. 
buena fé, para poder inferirle semejante aorj 
vio. Lo explicamos sencillamente por cieriag 
fuerzas de atracción, que suelen ser irre^, 
bles, por más que se deploren las consecuen. 
cias de exponerse á sus corrientes. 

Siguiendo el ejemplo del Sr. Ríos Rosas, to-
davía no queremos romper lanzas con ciertos 
insidiosos provocadores. 

ble. 

con. 

Si E l Diario Español hubiese leído nu islrd 
número de ayer y se hubiese Ajado, como debía 
hacerlo, en el artículo que dedicamos al exámen 
de la sesión del sábado, se habría evitado el es
cribir el segundo que hoy eslampa, y que es una 
verdadera, aunque comprensible discordancia, 
en la actitud que ha pretendido afectar de al
gunos dias ante la opinión pública, fuertemente 
preocupada en contra de todo lo que conserve 
afinidades y puntos de contacto con el elemento 
reaccionario, que pretende, aunque en vano, 
servir de rémora á toda reforma en sentido l i 
beral. 

Pero aunque E l Diario Español hubiese visto 
lo que deíamos ayer, á propósito de lo que 
sirve de tema á su segundo artículo de hoy, 
quizá, y sin quizá, habría tenido que ocuparse, 
mal de su grado, de las palabras que el señor 
RÍOS Rosas pronunció en la sesión que la Cámara 
popular celebró el sábado, para darles la torci
da interpretación que cumple á los santos y 
piadosos fines de los antiguos patronos de nues
tro apreciable colega. 

En esa sesión, que tan hondo pesar ha cau
sado á la generalidad, el Sr. Rivero, con su 
reconocido tahnto y habilidad, se propuso pro
vocar una lucha cuerpo á cuerpo entre el señor 
Ríos Rosas y el gobierno, combate que desea
ban los enemigos de la unión liberal y que tara-
bien hubiese causado las delicias, y el contenta
miento de los falsos amigos de ese pensamiento 
salvador. Pero es el caso que el Sr. Ríos Ro
sas, que no iba á hacer política retrospectiva, 
defraudó las esperanzas que algunos habían 
concebido, y dió muestras de circunspección; 
guardó la prudencia debida y no riñó con el 
ministerio. 

El Sr. Ríos Rosas, que comprendió perfecta
mente el juego, lo que hizo fué desembozar á 
los encubiertos y solapados, y poner de su parle, 
con levantado pensamiento, para qae los cam
pos se deslindasen y se fijasen las situaciones de 
una manera digna y resuelta. 

Se ha querido y se continúa queriendo sa
car gran partido, para llevar adelanle, con 
fruto se entiende, el sistema de divisiones y 
múluas descoofiinzas, de lo que el Sr. Ríos 
Rosas dijo dirigiéndose á la mayoría, y para 
ello se tergiversan sus palabras y se altera su 
sentido. 

El ilustre hombre de Estada, jefe de la disi
dencia, no hizo otra cosa que recordar á la 
mayoría que había dado su voto á soluciones en 
sentido reaccionario, y á otras en consonancia 
hasta con principios democráticos; y si esto 
hizo, fué porque es una verdad histórica, por
que cumplía calmar la agitación que se quería 
producir entre esa misma mayoría, presentando 
como contrarias á su dignidad fórmalas que es-
tan en un todo ajustadas á los principios y doc
trinas de la unión liberal. 

El partido revolucionario de la Cámara de 
diputados de Berlín acaba de dar su go'pe de 
Estado. 

Hace algunos dias que los miembros de la 
fracción llamada progresista se reunieron, á fio 
de redactar una manifestación al rey. En las 
circunstancias actuales, en presencia del anta
gonismo nacido de las pretensiones ambiciosas 
del partido democrático, era preciso esperar al
guna cosa que saliese evidentemente de la im 
donde han sido arrojados los documentos deesle 
género. 

Estábamos muy lejos de esperar las violen
cias que nos ha trasmitido el telégrafo. 

Dicho documento no es una manifestación al 
soberano, ni mucho ménos un programa. 

Es una amenaza, en la cual no se guarda 
ni un asomo de respeto en la forma, sino para 
atreverse á ser más audaz en el fondo. 

Todo cuanto el espíritu de partido y l a . ^áo ' i . 
excitada pueden alimentar de argumentos poco 
fundados, se halla reunido en dicho documenlo. 
No creemos jamás haber visto, en ninguna par
te ni en ninguna época, un modelo que se pue
da igualar, y para el que lo lea con detención, 
se desprende en él un olor revolucionario de tal 
intensidad, que no es posible que el gobierno 
de Berlín pueda desaperclbir. 

¿Es esto, sin embargo, el preludio de on 
próximo conflicto, y que debamos esperar el dia 
ménos pensado que soalcen en las calles de 
Berlín barricadas iusurreccionarias? No creemos 
tal cosa. 

Hay países en Europa en donde tal docu
mento solo seria el preludio de una inmedia
ta revolución; no sucede otro tanto en Ale-
manía. 

Desde luego se nota que el citado documente 
es la obra de un partido; y la discusión, sis* 
le discute, nos ilustrará sobre la importancli 
que es preciso atribuirle. 

En fin, aun cuando la Cámara misma votó 
semejante manifiesto , no sobrevendrá necesa
riamente ni un golpe de Estado, ni estallará la 
revolución. 

El rey puede muy bien disolver la Cámara f 
gobernar sin ella largo tiempo, sin que el p̂ 3 
piense en pedirle violentamente cuenta de una 
medida adoptada^con objeto de mantener el ór
den público y de proteger los intereses gene
rales. 

La Gazette des Postes de Francfort anuncia 
que la Prusia, Biden, la Hesse-Electoral, el Lu-
xeraburgo, la Dinamarca y las 12.a, 15.* y 
í 7.a curias se han pronunciado contra el pro
yecto de una asamblea de delegados. 

El Austria, al manifestar su pesar por la ne
gativa tal proyecto, ha declarado quiere conti
nuar esta mira, de acuerdo con los gobiernos 
restantes en minoría, y continuar sus esfuerzos 
para realizar, por la vía constitucional, las re
formas del pacto federal que el tiempo ha ha
cho necesarias. Los miembros de la minoría, 
comprendido en ellos el comisirio del ducado de 
Nassau, que se abstuvo de votar, han manifes
tado por su parte, la intención de apoyar siem
pre al Austria en este asunto. 

Por otro lado, un telegrama de Francfort 
anuncia que el proyecto de los delegados pro
puestos por el Austria ha sido desechado por 13 
Dieta. La Prusia á su vez presenta un p'aQ 
descansando sobre una representación motivada 
en las elecciones directas, para una extensión 
de la autoridad de la Dieta, y en fin, para una 
representación nacional. 

La proclama de M. Lincoln no tiene eco en 
Parí.-1. El único de toda la prensa unionista ^ 6 
ha manifestado su sentir ha sido M. de Girar-
din, el cual expresa una duda absoluta y uD4 
cruel incertidumure sobre el sentido de la m0-
dida tomdda por ÍM. Lincoln. 

Una carta de Lóudros dirigida á la Corred 
pondencia de Viena dice que en presencia oe 
los trabajos qué ha efecluado Suez, lo> iogk*'3 

podrían muy Diea ver cuan equivocadod estaban 



E L REIÜO.—Marteá 27 de Enero d e 1863. 

son I03 
de esa 
^ hi rieadQ 

Mario B , 

*** s u ^ ; 

1063 que de. 

ccioaariode 
órgano 

r9eve ^ « Q O 

lte aplicada 
Mueooirá 
ldel0 hade 
tuciooal vs 

«ÍO« liberal 
ciOQ depeQd; 

dada3 en ei 
& al paH) 
93 demasiad̂  
'redada, 
^ano / para 
3 d8 su res. 
M i yáio3 
ha11* aaiau. 

que ligera 
buimog. p0r 
»f á torpeza i 
''uslracion y 
ejaate agrj. 
1 Por ciertas 
ser irreshu, 
»3 consecuen-

os Rosas, to-
5 con ciertos 

a Cámara de 
su go'pe de 

mbros de la 
lüíeron, á k 
rey. En la; 

da del anta-
es ambiciosas 
ÍO esperar al
te de la im 
neo tos deesle 

ir las violen-
rafo. 
.nifestacion al 
grama. 
io se guarda 
na, sino para 
a do. 
do y la. ^ á o ^ 
umentos poco 
D documento, 
ninguna par-
0 que se pue-
on detención, 
ionario de tal 

el gobierno 

iludió de on 
ísperar el dia 
las calles de 
? No creemoa 

ide tal docu-
na inmedia-
nto en Ale
lo documenta 
scusion, si se 
importancia 

misma vote 
odrá necesa-
1 estallará \i 

la Cámara f 
i que el p̂ 3 
eota de una 
itener el ó r -
ireses 

ort anuncia 
toral, el Lu-
5.a, 15.' y 
ntra el pro-

r por la ne-
¡uiere conti-
is gobiernos 
¡us esfuerzos 
nal, lasre-
mpo ha ho
la minoría, 
] ducado de 
IQ manifes-
poyar sieai-

e Francfort 
igados pro
hado por la 
a un plan 
0 motivada 
1 extensión 

para una 

ne eco en 
ionista gue 
de Girar-

uta y uDa 
de la 0^ 

\z Corres-
esencia de 
os ingl^3 
loa e á t a ^ 

a| decir que aquella gran empresa era imposi
ble E3 muy P^'b'6 que no digan otro tanto el 
dia'en q"e sos naves hagan por Suez el viaje á 
las Indias, y bien pueden al propio tiempo no-
! i r el cambio que se ha efectuado en el eŝ  íritu 
• /^ijco en lo concerniente á las relaciones del 
PL ,j0ente europeo con las Cámaras orientales, 
000 jrt ha t̂a ahora no habla dominado nadie donde a 

^fftft í lUti dice la Patrie, viéndonos casi con 
r apoderarnos de Obock, y reconociendo la 

P ^idad, ó al ménos la equidad de una situa-
Den"influyante para nosotros en los maresorien-
f'l'es nos ofrece un espectáculo al cual no está-
tanoa acostumbrados. 

Toda la pren?a extranjera celebra el cambio 
ó modificación efectuado en el gabinete español, 

hace justicia al sentimiento que ha dictado esta 
medida, esperando, como nosotros, que los ac
tos confirmen las esperanzaas que en todos han 
hecho concebir. 

Nosotros, que no vemos en la política de to
das las naciones ctra Idea que respeto al fuerte 
Y absorción del débil, no podemos ménos de an
helar en los encargados de dirigir los destinos 
de nuestra patria, una energía digna y fuerte, 
babada en los principios liberales, que nos haga 
ser respetados y considerados en el exterior, y 
que dé lugar en el interior al desarrollo de los 
grandes elementos de riqueza con que la Provi
dencia nos ha colmado. 

Tranquila y sosegada fué ayer la sesión del 
Congreso, aunque al principio hubo la impres
cindible salsilla de las preguntas. 

Fué la primera la que, dividida en varias 
partes, dirigió el Sr. Olózaga al señor duque de 
la Torre, ministro de Estado, con objeto de 
saber si tendría inconveniente en presentar los 
documentos relativos á la expedición de Méjico, 
Y que se refieren á la personalidad de dicho se
ñor ministro, como capitán general que ha si
do de Cuba. 

Los diversos particulares que encerró esta 
nregunta, conexionados con distintos actos del 
general Serrano durante los últimos tiempos 
de su permanencia en la Habana, y cuyo por
menor puede verse en el Extracto oficial de la 
sesión que insertamos en nuestra primera plana, 
fueron contestados por el señor duque de la 
Torre, como no podrían ménos de serlo, con 
la mesura y prudencia que le distinguen, ma
nifestando en resómen al Sr. Olózaga que no 
creia conveniente hoy, y mientras la cuestión 
de Méjico no alcance la solución final, volver 
á ocupar á la Cámara en elexámen de un asun
to debatido hasta la saciedad. 

Respecto de las disposiciones adoptadas en 
materia de pasaportes y de la intervención que 
en la llábana se dijo tuvo el cónsul francés, el 
señor general Serrano manifestó que estudiarla 
el asunto, y que si no ofrecía inconveniente, 
complacería al Sr. Olózaga. 

Este mismo señor dipuiado recordó también 
Ja cuestión de las t-lecciooes municipales de la 
Coruña, acerca de ta cual dijo el señor mar
qués de la Yega de Armijo, ministro de la Go
bernación, que se enteraría de si el Consejo de 
Esladn habia reclamado ya los documentos ne
cesarios, y que en todo caso, en el ánimo del se
ñor ministro estaba que la verdad legal fuese el 
único norte en todas las elecciones. 

El Sr. Castro (D. Alejandro) hizo un recuer
do respecto del estado de los expedientes de in
dulto incoados con motivo de abusos electora
les, cuyos expedientes se hallan en el ministerio 
de Gracia y Justicia, y no han ido al Congreso 
por efecto de la reciente crisis ministerial. 

El señor ministro de la Gobernación ofreció 
poner lo ocurrido en conocimíeúto del señor 
ministro de Gracia y Justicia, para que la Cá
mara se entere de los referidos expedientes. 

Después del ligero tiroteo producido con las 
anteriores preguntas y respuestas, y de apro
barse el proyecto de ley que llama á las armas 
35,000 hombres, se reanudó la discusión del de 
ascensos militares, quedando también aproba
dos varios artículos, hasta el 22 inclusive. 

absolata á la península, y otras machis cosas que 
son consiguientes, no omitiendo la representación 
en las Cortes, etc. Todo esto esta 'nuy bien: todo 
esto puede y debe sostenerse en principio: pero a l 
llegar a la practica, Vds. verán los peligros que 
puede ocasionar. Este país no esta preparado para 
tanto: no quiero rebajar a sus naturales, entre los 
cuales hay personas muy dignas y muy ilustradas; 
pero seria preciso que vieran Vds. esto de cerca, 
que lo estudiasen apres mture, y que no se dejasen 
guiar solamente por informes más ó ménos apasio
nados. No tenemos los peninsulares antipatías con
tra los bijos del país. Muy lejos de esto, los con
sideramos como hermanos, y deseamos so mayor 
prosperidad; pero no lo duden Vds . , nosotros ve
mos de cerca lo que Vds. no ven. 

Vengan las reformas administrativas con toda la 
brevedad que Vds . desean ; pero tómense ciertas 
precauciones para las reformas polít icas, y h á g a n 
se muy lentamente, si no se quiere sufrir un amar
go d e s e n g a ñ o . Aquí doy fin á mis refl-xiones, por
que calculo que no serán del agrado de Vds. , por
que los veo demasiado ilusionados con las refor
mas polít icas, y me temo que cuanto llevo dicho, y 
más que pudiera decir, no lo acogerá ese per iód ico 
y no querrá publ icarlo .» 

Según escriben de Nueva-York al Diario de 
la Marina de la Habana, el gobierno de Wa
shington ha decidido satisfacer á todas las re
clamaciones que le había dirigido el español, 
con motivo del atentado del vapor federal 
Montgomery. 

Dice nuestro estimado ctilega E l Conlempo-
ráneo, que anoche se aseguraba que el Sr. Mo
reno López (D. Eugenio), consejero de Estado, 
presentará su dimisión. 

Nuestro estimado colega Las Novedades in
serta muy á menudo largas ó interesantes cor
respondencias de la Habana, en que por lo ge
neral se ahoga por el planteamiento de todo gé
nero de reformas políticas y administrativas en 
Ultramar, ocupando las primeras, casi con pre
ferencia, la atendon de los corresponsales. 

Aun cuando no estamos conformes en algu
nos puntos con las apreciaciones que resaltan en 
estas correspondencias, debemos confesar que 
contienen muchas veces ideas que no deben pa
sar desapercibidas, puesto que son la expresión 
de una parte de la opinión pública, que pugna 
en Cuba por la asimilación completa de su le
gislación, sobre todo en lo político, á la que rige 
ei la península. 

Otra parte de esa misma opinión püblica, sin 
dispula la más sensata y previsora, aboga con 
calor por las reformas administrativas y econó
micas; pero teme y recela que un porvenir si
niestro sobrevenga si se acometen desde luego 
innovaciones políticas, para las cuales es induda
ble no se hallan preparados aquellos paises. 
Una prueba de que este nuestro criterio no es el 
Producto de nuestras opiniones particulares en 
la materia, la tenemos en la última carta de la 
Habana que ha dado á luz Zas Novedades en 
sn número del 25, y en la cual se hallan las si
mientes reflexiones, que aparecen revestidas de 

fuerza, por lo mismo que el diario en que 
se Publican es radical en todo lo locante á refor-
Btos ultramarinas. 

Dicen así: 
«Son leídos con mucho interés los importantes 

'rt'tQlos sobre reformas en las provincias de U l 
tramar, que publica ese periódico. 

Seria muy conve- iente que en tan grave asun-
0̂ procurase V . oir la opinión de todos, y no sola-

Diente de una de las partes. Utiles y aun ncccsa-
riaa son las refoimas, pero no con la exugcracioo 
^ue \ dg. ^uie ieü . Yda. piden la asinalacion mas 

Para que se vea que no solo en España se 
hace justicia á las altas dotes de inteligencia y 
de carácter que distinguen al Sr. Rios Rosas, 
tomamos de un artículo del Morning-Post del 
21 algunos párrafos, en los cuales, rindiendo 
culto á la verdad, se ocupa en examinar las con
diciones que, á juicio del diario de Lóndres, 
tiene la situación actual. 

Dice así: 
« T o d o s los pol í t icos en la península españo

la están preparados á sostener las buenas rela
ciones que existen entre su país y los paises ex
tranjeros, y abogarán también por la perfecta 
neutralidad en todas las cuestiones que no afecten 
el honor del país. Siendo esta la polít ica del jefe 
del nuevo gabinete, no hay motivo ninguno para 
que la oposic ión no dé su apoyo al ministerio r e 
constituido. De consiguiente, no nos sorprende s a 
ber que en una reunión de los diputados de la opo
sición, en casa del Sr. Rios Rosas, se ha resuelto 
apoyar al gabinete O Donnell en so polít ica ge
neral. 

Puede que no sea este el mejor gabinete que en 
este momento gobernase la España, pero es el solo 
gabinete posible en las actuales circunstancias, 
pues no hay partido en España , moderado ó pro
gresista, que pueda producir un hombre que po
sea tal conjunto de dotes y presente tal série de 
servicios como el duque de Tetuan. 

E l Sr . Rios Rosas es un jurisconsulto experimen
tado y nn distinguido escritor, que ha sido por 
m á s de 25 años miembro del Congreso. F u é con
sejero de Estado con Narvaez, y ministro con 
O'Donnell, y si creyera que puede hacerse otra 
combinación más duradera que la que ahora exis
te, no es él hombre que aconseje á sus amigos que 
apoyen á un gobierno débi l .» 

Dícese que el general. Cotoner sustituirá al 
marqués de los Castillejos en la dirección gene
ral de ingenieros militares. 

Leemos en La Correspondencia de anoche: 
«Hoy (ayer), ha habido Consejo de ministros en 

la presidencia. Se nos figura que en é l se habrá 
tratado de la situación parlamentaria del gabine
te, y que este ha de procurar conocer por medio 
de una votación solemne el grado de confianza 
que merece al C o n g r e s o . » 

Da E l Diario Español de hoy tomamos los 
dos siguientes párrafos: 

«Ayer se reunió, con asistencia del señor minis
tro de la Gobernación, la comis ión de incompati
bilidades. E l debate fué largo y animado, mos
trándose conformes los oradores que tomaron par
te en él , en que se fijase en 40,000 rs. el sueldo ne
cesario para ser diputado, el grado de brigadier 
por lo ménos en la milicia, y la excepc ión en fa 
vor de los individuos de las academias y corpora
ciones científicas oficiales. No hubo acuerdo defini
tivo, pero todo el mundo expuso so opinión con 
absoluta libertad y sincero deseo de ac ier to .» 

Otro periódico dice: 
«El gobierno tiena decidido que este proyecto 

sea el primero que se discota en el Congreso, des
pués del de ascensos militares, y al mismo tiempo 
que los presupuestos .» 

— E l gobierno , como indica L a Correspondencia, 
aprovechará la primera ocasión en que sin violen
cia y sin esfuerzo pueda conocer quiénes son sus 
amigos y quiénes no es tán sinceramente con é l . 
Esto, sin embargo, no disminuye la confianza que 
el gobierno tiene en la gran mayoría con que cuen
ta y ha contado siempre en la Cámara popular.» 

medida, adoptada después de detenidos estudios 
sobre la cantidad y calida J del tabaco que puede 
producirse en Santo Domingo y Puerto Rico, y 
después de un ilustrado dictamen en favor de esta 
resolución del Consejo administrativo de Cuba , es 
de suma trascendencia, porque ofrece grande es
timulo para la co lonización del importante territo
rio que ú l t imamente ha vuelto á formar parte de 
la nación e s p a ñ o l a . 

E n oi Congreso se aseguraba esta tarde que 
se ha ofrecido la dirección de ingenieros al gene
ral Cotoner, deduciendo algunos de esta noticia 
que el general Zava la volverá al ministerio de M a 
rina. 

— H a llegado á Madrid el diputado á Cortes don 
R a m ó n Serrano y Serrano. 

— P r ó x i m a m e n t e debe sacarse á oposic ión en ej 
Congreso una plaza de taquígrafo . 

Parece que por la dirección general de Ul
tramar se escogitan los medios de premiar el 
celo y la integridad del teniente gobernador, 
alcalde mayor y promotor fiscal de Baracoa, isla 
de Cuba, cuyas autoridades, según hace tiem
po anunciamos, evitaron desembarcasen en las 
costas de su jurisdicción algunas expediciones 
de negros bozales, que según cartas que hemos 
recibido el sábado, lograron su objeto en otros 
puntos de la isla. 

Bueno seria se depurara el hecho, y que cada 
cual obtuviera el premio ó el castigo proporcio
nado á su diligencia ó á su negligencia, á su 
pureza ó á su complicidad. 

La reunión de diputados pertenecientes á la 
fracción progresista de la mayoría, no se veri
ficó anoche; pero parece se efectuará hoy, con 
el mismo objeto que ayer indicamos. 

L a importancia de los negocios polít icos de es
tos dias nos ha impedido ocuparnos de un asun
to que, aunque puramente local, no deja de tener 
interés , como todo cuanto se roza con el bienestar 
de los pueblos. 

Poco hace c irculó una hoja impresa, y aun la 
reprodujeron ciertos per iódicos , en la que algunos 
vecinos de Elche (provincia de Alicante), d ir ig ían 
infundadís imos cargos al diputado por aquel dis
trito, q u e j á n d o s e de que á su influencia se debe 
el nombramiento de on corregidor para el pueblo 
de que se trata. 

Nadie más imparcialmente que nosotros puede 
juzgar en este asunto; nosotros conocemos la loca
lidad; nosotros no somos amigos polít icos del se
ñor Ganga , y no le defenderíamos nunca en un 
negocio en que la razón no estuviera de su parte; 
nosotros, en fin, somos a d e m á s contrarios al nom
bramiento de corregidores. Pero el papel que nos 
ocupa es tan injusto, las acusaciones que en él se 
dirigen á la digna persona del diputado son tan in
fundadas, que no compliriamos con nuestro deber 
si no las r e c h a z á r a m o s . 

E l pueblo de Elche , por cosas que no es del caso 
mencionar, ha venido á hacerse ingobernable; las 
personas más caracterizadas han tf nido que ceder 
ante la impaciencia de algunos, que boy se valen 
de todos los medios para introducir el desórden 
en el municipio. No es cuest ión política; no es 
cuest ión de doctrinas ni de partido: es cues t ión 
puramente de ambiciones personales, de inconve
nientes rencillas y de mal reprimidos deseos. 

Aquel pueblo, uno de los más importantes de 
E s p a ñ a , se encuentra en el triste estado de no h a 
llar autoridad posible; de verse, quizá muy pronto, 
expuesto á fatales consecuencias. A l S r . Ganga , 
que por su pos ic ión , por sus servicios en tiempos 
azarosos, y por sus muchas relaciones en el país , 
ha ejercido siempre grande influencia en aquel 
pueblo, no se le puede acusar de lo que algunos 
mal aconsejados le acusan. Por eso, inmediata
mente que vió la Inz el injusto papelito, dirigieron 
los hombres más importantes, los primeros contri
buyentes de aquel pueblo, una exposición al go
bierno, con 800 firmas, en la cual combatían las 
ideas expuestas por unos cuantos, quizá ayer adu
ladores y hoy enemigos del S r . Ganga. 

Nosotros, amantes de la verdad, rendimos aquí 
un tributo al S r . Ganga , recordando los beneficios 
que le debe el pueblo de E lche . 

E l Eco del País publica las noticias si
guientes: 

E l Sr. Valera ha desistido por ahora de su anun
ciada interpelación sobre la política que el gobier
no se propone seguir en los asuntos de lea lia. 

— E l Sr. Carballo pasa de oficial primero al mi 
nisterio de la Gobernac ión , y el S r . Cezar en la 
misma clase al de Fomento. 

—Se ha dispuesto que el tibaco en rama que se 
produce en laá islas de Santo Domingo y Puerto-
Rico, cuya introducción en la de Cuba estaba pro
hibida, se ndroita libre de todo derecho en las 
aduanas de impoitacion de aquella AoliUa. E¡>ta 

REVISTA COMERCIAL Y BURSATIL. 

Forzosamente tienen que resentirse de faltas de 
interés nuestras revistas semanales, porque no le 
ofrece ninguno de los mercados de España de a l 
gún tiempo á esta parte. L a inacción es com
pleta. 

De Santander nos escriben que las harinas que 
dejamos en la ült ima semana bajo la impresión de 
una baja irremediable, siguen en la presente el 
mismo curso por la insignificancia de la extracción 
y la escasez de operaciones. Insignificantes son 
las que se han hecho de azúcar; hay grandes exis
tencias, se esperan nuevas remesas, y cuando lle
guen es probable que su precio decline un tanto. 
De cacao se han realizado algunas partidas: á 6S 
y 72 pesos el de Caracas, y el de Guayaquil á 25 
y 26. L a circunstancia de hallarse en una sola m a 
no todo lo que existe en aquella plaza, acaso con
tribuya a sostener ó elevar estos tipos. 

E n Vahadolid cont inúa la calma en las tran
sacciones de cereales, haciéndose cada dia más 
sensible. 

E n la capital se detallan á 42 rs. las 94 libras, 
consiguiendo 42 1/2 con dificultad las clases más su
periores. Hay ofrecidos cargamentos á bordo y par
tidas disponibles en la estación, que no encuentran 
colocación a 42 1/2 rs.; y si alguna proposición se 
hace por bajo de este tipo, se exigen todavía ven
tajas de plazo en el pago. 

E n Rioseco se ha sostenido el detall á 42 reales, 
siendo de notar la extremada escasez de trigos al 
mercado. Algunas operaciones por cargamentos se 
han verificado dentro del límite de 42 1/4 rs. las 94 
libras. L o mismo en aquella plaza que en la nues
tra, la desanimación es mayor cada dia. 

L o s demás principales mercados, como A r é v a l o , 
Medina, Salamanca y Z «oora, ofrecen baja en los 
precios, con escasez por otra parte de vendedores, 

i y a no dudar, contiibuye esta causa á que el des-
¡ ceo-o no sea mayor, dando lugar a la considera-
• ciou de que «i aumentasen las entradas de tiigos, 
; declinarían los precios hasta el natural nivel con 
I las harinas de Santander, que sin salida al consu-
' mo y con desanimadas ventas a 16 1/4 rs. arroba, 
j obligan a los fabricantes a (tatDratnr elabora-
I cion, que hoy no ofrece mas que quebrantos, ha -

c é i d ü i a con lo» inJic-idos precios, que duian mu
cho de estar en realización coavcmeule para po-

f der sostener el movimiento del negocio de cerea-
I les, que tan lánguido curso arrastra. 
( De A r é v a l o nos escriben que el mercado de 
| cer.-ales fué may concurrido, vendiéndese de 58 1/2 
. á 4 0 r s . fanega, y notándose a lgún retraimiento 
, por parte de los compradores. L a cebada y cente

no no han sufrido al teración. 
Respecto á los mercados de'Andalucia, solo el de 

Cádiz ha ofrecido a lgún movimiento, como se des
prende de la siguiente nota que nos remite nuestro 
corresponsal. 

Del azúcar llegada por la fragata Encanto, unas 
500 cajas eneontiaron colocación con beneficio de 
2 a 5 por 100, según clase, sobre los precios de 
factura. De los bajos hay pocas existencias, de 39 
á 40 rs. arroba en depó ito; y los quebrados, flore
tes 15/16 y 13/14 escasean , pudiendo cotizarse 
los nnmeros de 32 1/2 a 33, y los segundos de 
30 1/2 a 31 rs. en depós i to . 

L o s jompradores en Barcelona se abstienen; no 
aceptan sino lo mas preciso á sus necesidades. L o s 
precios, en sn consecuencia, están flojos en todos 
los frutos y efectos en venta. Con lo expuesto se 
comprenderá que la situación del mercado no ha 
variado; que es tan precaria como anteriormente. 
L o peor de ella es que no se vislumbran aparien
cias de que deba cambiar por ahora ni en a l g ú n 
tiempo. 

L o s algodones encalmados; ventas reduc id í s i 
mas y precios, con tal motivo, sin variación, bien 
que sostenidos los avisados en la nuestra del 3 del 
actual. L a causa de esta paralización se atribuye á 
la cont inuación de la falta de trabajo en las fabri
cas, y á la irregularidad con que nos llegan los te
legramas de Liverpool . 

L o s azúcares sin operación alguna por mayor, y 
poquís imas para el consumo, ha corrido la sema
na. E n su consecuencia, los precios siguen siendo 
bastante indeterminados. 

Dijimos en nuestra úl t ima revista que la caida 
del ministerio habia interrumpido nn tanto el mo
vimiento de alza que se advertía en las contrata
ciones bursáti les dcsie primero de año; pero que, 
no obstante, del consolidado se hablan publicado 
algunas operaciones á fin de mes al tipo de 52, de 
51-85 que era el corriente, prueba bastante de la 
indiferencia con que aquel acontecimiento se habia 
mirado en el edificio de la plazuela de la L e ñ a . 

Si no gran animación, a lgún movimiento ha re i 
nado en la semana que termina, especialmente el 
lunes y el martes, así en las manifestaciones oficia
les como en las trasferencias privadas, d i s t i n g u i é n 
dose, como siempre, los valores oor acciones. E l 
consolidado ha fluctuado entre 52 10 52 5 51 95, 
90 y 85, y la diferida entre 46, 80, 65 y 60. Un p e 
riódico presume con fundamento que la deprecia
ción de esta renta sea s íntoma de que se quiera 
imprimirla un movimiento de diferencia para la 
próxima l iquidación. 

L a s amort izabíes han experimentado en el tras
curso de la semana un descenso de 50 cénts . la de 
primera clase, que dejamos á 36, y de 55 c é n t i m o s 
la de segunda, que dejamos á 19. 

L a s subvenciones por ferro-carriles que el mar
tes se cotizaron a 96, han sufrido una baja de 10 
cént imos . L o s demás valores industriales han per
manecido encalmados; en cuanto á precio, no han 
sido objeto de frecuentes contrataciones; pero no 
han perdido la es t imación de que gozan. S i las 
frases ampulosas fueran permitidas en escritos de 
esta naturaleza, diriamos: eí porvenir es suyo. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el eonnolidado á 
51-85, 80 y 85, publicado; á plazo, 51-85 fin cor 
riente á vol . 

Ei d i fer idoá 46 60, 55 y 60, publicado; á plazo, 
46 65, fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 23-25, no publicado; 
á plazo, 23 -25 c. fin cor. vol. 

ULTIMA HORA. 

SENADO. 

Sesión de/dia 27 de Enero de 1863. 

Se abre á las dos y cuarto. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Se da lectura de la proposición del Sr . Camale 

ñ o , relativa á la supres ión de los derechos de es 
tola y p ié de altar. 

E l S r . C a m a l e ñ o se levanta á apoyarla, que 
dando en el uso de la palabra al cerrarse este al 
canee. 

S . S. es escuchado con poca a tenc ión , por espe 
rarse que el S r . Calderón Collantes explane la in 
terpelacion que ha anunciado. 

CONGRESO. 
Sesión del dia 27 de Enero de 1863. 

Abrese á l a s tres m é n o s cuarto, b a j ó l a presiden
cia del Sr . López Ballesteros, y se aprueba el acta 
de la anterior. 

E l S r . Moyano excita a l señor ministro de la 
Gobernación á que formule un proyecto de ley, 
concediendo gracias y recompensas á los indivi
duos que con sus servicios contribuyeron á hacer 
más llevadera la situación de los que sufrieron con 
las inundaciones de los años 59 y 60. 

E l señor ministro dice que dentro de breves dias 
presentará ese proyecto. 

E l S r . Miora pregunta al propio señor ministro 
si es cierto que se va á conceder el local donde es
tuvo el convento de las Vallecas, para la erección 
del teatro nacional. 

E l señor ministro dice que como ese local es una 
finca que no depende de su ministerio, nada pue
de contestar. 

E l Sr . Olózaga dirige después otra pregunta r e 
lativa al mismo asante, que obtiene una contesta
c ión a n á l o g a . 

Respecto de la cuest ión de las elecciones muni
cipales de la Coruña , dice el referido señor minis
tro , completando explicaciones anteriores , que 
ayer fueron las órdenes al gobernador de aquella 
provincia para que remitiera al Consejo de E s t a 
do todos los documentos relativos al asunto. 

Acto seguido se entra en la discusión pendiente 
del proyecto de ley de ascensos militares. 

CRONICA GENERAL. 

La codicia de la mayor parte de los dueños de fincas 
en esta córte raya ya en abuso , y en abuso tanto 
mas punible, cuanto que no se halla justificada, lo 
cual en no muy remoto tiempo ha de causar con
flictos que es menester prever sin levantar mano. 

Decimos esto hoy nuevamente, porque h a b i é n 
donos avisado dias atrás un amigo que la modes
ta habitación que ocupaba en una calle excéntrica 
por el precio de 5 rs , , iba á abandonarla por a u -

| sentarse, confiados en que por mucho que subiera 
1 el alquiler del citado cuarto no estaría en diso-
> nancia con el precio que durante algunos años h a -
i bia exigido, fuimos a avistarnos con el propietario, 

y cual no seria nuestro asombro al oir que no ce-
, dia la habitac ión desalquilada, la cual es un piso 
I cuarto de on solo balcón, si no se le abonaba 4,500 

reales anuales, pagados por trimestres adelantH-
; dos, y a condicioo de que no hubiese niños ni per

ros, ni se tocasen instrumentos ruidosos, como vio-
lio flauta, fagot, etc., etc. 

Si la autondad superior no pone coto á tanta ar-
bitraiiedad sa a ser Imposible qu^ la oíase media 
y la obrera pueda tolerar con paciencia lo que p^-
su bobte el c^rucuiar. 

| Si lo que está haciendo el señor corregidor conde da 
¡ Beiascoain en la calle del Lobo para que nadie 
| vierta aguas sucias fu-ra de las cubetas urinarias, 
; practicase el señor corregidor en todos los barrios 
í de Madrid, se lo extimirian infinito la higiene p ú 

blica y el vecindaiio culto y sensato. 
L o demás es establecer privilegios que chocan y 

dan no poco que hablar á las gentes. 
Un buen bando seria lo mas lóg ico y conve

niente. 

Es grande el número de pordioseros vergonzantes 
que desde hace noches nos encontramos á cada pa
so por las calles y á la salida de los cafés . Nos 
parece esto tanto más extraño , cuanto las socieda
des filantrópicas de Madrid cuentan con inagota
bles recursos, y ejercen con celo la candad. 

Desear íamos , por el buen nombre de las autori
dades, que sus agentes vigilaran quiénes son los 
verdaderamente necesitados, y cuales los que ex
plotan la caridad pública por falta de amor al t r a 
bajo. 

Ta se ha establecido en la fábrica de tabacos de Ali
cante la maquina que debe sustituir a los brazos 
en el taller de picado. L o s ensayos que se han he
cho ya con el aparato, dirigidos por el mismo con
tratista que ha tomado á su cargo el picado de t a 
baco en todas las fábricas de la península , han ofre
cido resultados satisfactorios; y s e g ú n parece, 
dentro de muy pocos dias empezará á funcionar la 
maquina con regularidad, sustituyendo á las ant i 
guas cuchillas. 

Anoche asistieren al coliseo de Novedades SS. MM. 
P ú s o s e en escena el drama del conocido literato 
S r . Rada y Delgado, Cristóbal Colon. L o s actores 
trabajaron con esmero, hac iéndose aplaudir en a l 
gunas de sus escenas. E n la pieza l lamó la a tenc ión 
una niña de seis años que d e s e m p e ñ ó cou maestría 
na papel muy superior á su corta edad. Desde las 
ocho y media basta las doce permanecieron los R e 
yes en el teatro, recibiendo durante la representa
ción y en los entreactos inequívocas pruebas del 
car iño y respetuosa adhes ión que les profesan to 
das las clases sociales. 

Dice hoy El Diario Españoli 
« S e g ú n se nos ha informado, parece que hay 

presentadas en el ministerio de la Gobernac ión 
tres ó cuatro proposiciones de diferentes personas, 
con objeto de quedarse con el teatro Rea l , coya 
contrata concluye en la presente temporada. 

E l S r . Bagier, actual empresario, desea que se 
le prorogue la contrata por ocho años m á s , en los 
mismos términos que hoy la tiene, pero creemos 
que no podrá tener efecto esta próroga , porque 
uno de sus contrincantes ofrece desde luego to
marlo bajo las mismas condiciones, y abonar a l 
Estado 5 000 duros anuales, ó sean 40,000 duros 
por los expresados ocho a ñ o s , dando las garant ías 
correspondientes. 

Esperamos que el actual ministro de la Gober
nac ión , obrando con la rectitud que le es propia, 
bien sea por medio de la subasta, ó bien por otro 
que juzgue oportuno, resolverá pronto este asunto, 
procurando sacar las mayores ventajas, tanto p a 
ra el Estado como para el públ ico .» 

Se ha repartido un número del Museo Universal, 
que contiene los artículos y grabados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por Cuesta .— 
Industria, por Velez de P a r e d e s . — E l A ñ i l . — C o s 
tumbres de Sebillar; cobrar el piso, por E . N a v a r 
r o . — L a Guerra de los Estados Unidos.—Causa 
Fontaoellas.—Otra existencia perdida, por M o l i 
n a . — E n í g r a m a , por P r í n c i p e . — M i s c e l á n e a s . 

Grabados. Letra, de Adorno.—Cuartel general 
de Burnside en Falmouth (Virginia) .—Frederchs-
burg, teatro de la úl t ima b a t a l l a . — E x p o s i c i ó n de 
bellas artes: L a Intercesión, cuadro del Sr. P a l m a 
ron.—Muestra de las laminas de la obra Los Aft-
serables. 

¿Por qué razón, por qué causa, con qué motivo 
subsisten en pié las vetustas y ruinosas casas de 
la calle de Cedaceros, esquina á la de Alca lá y 
Greda? 

¿Es acaso por el mismo privilegio que ampara á 
las cobachuelas de la calle del Carmen, á la casita 
n ú m . 8 de la de Capellanes, á las apuntaladas i n 
mediatas al Banco de E s p a ñ a , y las que dan fren
te al colegio de San Cárlos? 

¿Goza de igual amparo el dueño de la casa de 
la calle del Arco de Santa María, esquina á la de 
Pelayo, para tener levantadas, con grave riesgo 
del transeúnte , hace mas de año y medio las losas 
correspondientes á su acera? 

¿Es por idént icas causas por lo que no ha man
dado derribar, prévia la correspondiente indem
nización, las casas que desde la embocadura de 
la plaza de Herradores, basta P la ter ías , están es
trechando el m á s concurrido trozo de la calle 
Mayor? 

Pues si es así, en nombre del ornato públ i co y 
del vecindario, pedimos desaparezcan esos odio
sos é inconvenientes privilegios, y se proceda a c 
tiva y enérg i camente á las reformas arriba ind i 
cadas. 

Diariamente recibimos avisos rogándonos clamemos 
sin cesar y hasta que logremos ser o ídos por el se 
ñor corregidor ó la municipalidad, sobre el mal 
estado en que se encuentran las desgastadas ace
ras de las calles de Jesns y María, San Pedro Már
tir, Avap ié s , Olivar, Tres Peces y las traves ías de 
estas calles, inclusas las que desembocan á las c a 
lles de Embajadores y Mesón de Paredes. 

Mil veces hemos pedido se proceda á la citada 
reforma, no solo en estos barrios del Sor, sino 
también en los del Norte, sacando á pública subas
ta y por distritos dichas obras, las cuales deben 
ser muy poco costosas, toda vez que se emplea el 
sistema de encintados, y que los propietarios son 
los que más tienen que costear. 

Creemos que el señor gobernador y alcalde c o r 
regidor se servirá disponer sin levantar mano lo 
necesario para que se practiquen estas necesarias 
y reclamadas reformas. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Burgos 21 de Enero. 

S r . Director de E l HKIRO: E n el n ú m e r o corres
pondiente al dia 14 del corriente, entre otras cosas 
dice E l Diario Español que EL REINO aboga por que 
se traslade la es tac ión de Quintanilleja á la vi l la 
de Buniel, para lo cual se hacen gestiones; pero 
que cree que el señor ministro de Fomento no accede
ría por no lastimar intereses creados; mas no nos dice 
si está autorizado para esto. 

L a prensa de esta capital se ha ocupado natu
ralmente de un asunto que es de muy alto interés 
para muchos pueblos de diferentes partidos judicia
les, como son Lerma y Castrojeriz primero, y m á s 
de uno del de Villadiego; que no es la convenien
cia de Buniel la que ha dado lugar á pensar en es
ta traslación exclusivamente, ni mucho ménos: por 
tanto, abogar por dicha traslación es mirar por el 
porvenir de una comarca entera, por el fomento 
de la riqueza y de la civil ización de una parte na
da despreciable de la provincia de B ú r g o s ; es, en 
fio, ponerse al lado de la conveniencia é i n t e r é s g e -
ncrai, nd ménos que por ôs del públ ico que viaja 
por la i íuea, y hasta p.-r loa da <a eioprctta Cooa-
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troctora, qae lejos de lastimarse con qne se acceda 
á lo qae los pueblos contribuyentes desean, habría 
de salir gauanciosa eo esto. 

Esta y no otra es la razón de que apenas los pe
riódicos de Burgos han iniciado tan palpable me
jora, ba sido adoptada por no pocos de la corte, 
sin distinción de matices pol í t icos; y es qne la ver
dad no necesita m á s qae exponerse sencillamente 
para ser coooci U , y en negocios de esta especie 
para ser prohijada además por cuantos tienen en 
algo el bien públ ico . L a ninguna importancia de 
Qaintanillcja no seria suficiente motivo á que se 
promoTiese instancia en este sentido, habida sola 
la consideración del mayor vecindario de Buniel; 
empero debe tenerse presente que son muchas las 
circunstancias que militan en pro de esta idea, 
que, como con oportunidad y t ioo ha dicho el se
ñor D. Lucas Alonso de la R ivera , es ya , no sola
mente beneficioea al país , sino humanitaria. Quin-
tanilleja tiene su estación sobre a i terreno insega-
ro y ocasionado á m i l acidentes como el memora
ble de 3 de Octubre ú l t i m o . Desde Quintal;; leja 
no hay absolutamente n ingún camino para pue
blos de la comaren, y esta es la cansa por la qne 
apenas toman ni dejan el tren viajeros ningunos 
como DO sean precisamente de Buniel , y esto hasta 
el ponto deque prefieran para algunos pueblos 
llegar á Es tépar , aunque tengan luego que retro
gradar, cosa que no sucedería estando la estación 
donde el buen sentido, el conocimiento topográfico 
j todo aconsejan en Buniel . As í , la de Quintani-
Meja es inút i l , enteramente inúti l ; respondan por 
nosotros los libros de la misma. 

Ni puede ser otra cosa: como antes dijimos, no 
hay caminos que desde la de Quiniamlleja con
duzcan á ningún punto; nna soh y mala senda que 
hay para Fardajos, es tá completamente inutiliza
da, y como además el puente dicho del Arzobispo 
no puede pasarse sino en aguas bajas, es p. eciso 
venir á buscar el de Buniel; por tanto, el áncora 
de que quiso asirse el único defensor de Quintani-
Ueja, Sr . Somovilla, ó sea el decantado puente del 
Arzobispo, no es sino no puente cesante, un arzo
bispado tn partibus infidelium. Esto sin qne tenga
mos en cuenta que dos ó tres pueblos de la orilla 
derecha del Arlanzon son poca cosa para muchos 
y mayores de la izquierda, y que aquellos mismos 
se tienen que servir del puente de Buniel ocho me' 
te» lo menos del a ñ o . 

Pero hay más: ¿dónde están esos intereses crea
dos á la sombra de la estación de Quintanilleja? E l 
pueblo nada ha aumentado; aun para que pudiera 
ser útil á pocos, muy pocos pueblos del partido de 
Villadiego, habría que construir, por cuenta de h 
provincia, un camino y un puente, y sin eso j a m á s 
valdrá nada; al paso que en Bunie l , para ser utilí 
sima á mnchos pueblos de tres diferentes partidos, 
DO hay sino trasladar dicha es tac ión , que tendría 
movimiento y vida. 

Empero con mucho énfas is qaiso sostener dicho 
Somovilla que la empresa y los ingenieros no h a 
bían pensado j a m á s en tal cosa (eo establecer es 
tacion en Buniel), y es preciso que entienda, pues 

de segnro lo ignora, que es evidente y que hay he 
chas planos de ello por los señores ingeniera de la li • 
nea. Este es un dato precioso que tal vez no su 
piera el que se encargó de corregir los inf l ic tos 
asertos del borga lé s , si lo es, á quien nadie ó cao l 
na i ie conoce en B ú r g o s . 

Y a hasta la saciedad está probada la superiori
dad de uno sobre otro pueblo, ya que eo el ac
cidente ocurrido el pueblo de Buu:*¡ sirvió más á 
os heridos que Quintanilieja, y que el profesor de 

Buniel les prestó los auxilios primeros que no ha
bía quien dispensara en Quintanilleja; nadie, ni 
aúo el mismo Sr . Somovilla, ha puesto en dodfc 
las grandes ventajis que muchos pueblos tendrían 
en que se llevase a Buniel una estación de puro 
adorno donde hoy se encuentra. A ninguno se le 
oculta qae 4 bien la Excma. diputación provin
cial ha de tratar de construir caminos provincia
les, pues no puede mirar con indiferencia la suerte 
del país, son mochos los gastos sn que habría de 
empeñarse para dacer el camino que antes expre
samos, y siempre seria de mny escaso interés , al 
paso que necesit? con urgencia muchos de resul
tado ha lagüeño é infalible, y que por lo mismo 
son y deben ser más atendibles. 

E l pueblo de Buniel también resarcirá á la em
presa constructora de nna buena parte de los gas
tos, y unos y otros, pero sobre todo los muchos 
pueblos l imítrofes , reportar ían ventajas incalcula
bles. Crea V . , pues, S r . Director, que al haber 
unido sn robusta voz , por medio de su periódico, 
al clamor general de este país , ha interpretado 
justamente sus necesidades y una de sus más le
g í t imas aspiraciones; aspiraciones que tienen en 
su pro todos los hombres pensadores; causa con 
que simpatizan todos estos pobres pero morigera
dos y pacíficos sacerdotes del culto de Ocres, que 
para cuadruplicar su riqueza y elevar su hoy ru
dimentaria ins trucc ión , apenas necesitan sino ver 
realizado este fecundo pensamiento. ¡Bien lo dice 
lo mucho que se han apresurado á secundarle! E n 
su nombre, pues, doy á V . las más cumplidas g r a 
cias y á cuantos han prestado apoyo á tan bella 
idea. L a s bendiciones de estos sencillos labradores 
les seguirán por do quier. 

Me olvidaba decir que lo que se pide no es nue
vo, que ya en esta línea ha tenido ejemplar y en 
otras también . Continuar por más tiempo la esta
ción en Quintanilleja, fuera un soberano absurdo; 
esperan los pueblos que con madurez se reso lverá 
lo que más convenga para el bien de los más . Sien
do así, como hay motivo á que suceda, cono
cida la mucha i lustración del señor ministro de 
Fomento, pueden estar tranquilos. 

Puentidueña 23 de Enero. 
Hoy, dia de S . A . el Pr ínc ipe de Asturias, se 

han comenzado las obras'del canal de riego llama
do de Estremera, Puent idueña y Villamanrique, 
que derivando sos aguas del rio Tajo , ha de re
correr seis leguas entre la. presa denominada del 
Maquilen, en t é r m i n o s de Dtiebes, de la provincia 

de G J i d a K j a r a y la de Valdajos, (fc términos de 
Colmenar de Oreja , regando sobre 3.000 hectáreas 
de excelentes tierras qne cultivan las arriba expre
sadas tres vi l las en la provincia de Madrid. 

E l p-oyecto primitivo y fundamental de es'a 
oMlHima empresa es obra del distioguido ingenie-
ro D. Eu-eoio B i r r o n , que lo fo rmó de órden del 
gobierno en 1849. y sirve de base a la real concesioh 
definitiva expedida en 7 de Abril de 1861, con le
ves ampiiaciooes, cuya conveniencia se ha demos
trado por repetidos estudios modernos. L ' . s obras 
se han empezado esta tarde en el sitio llamado 
Riscos de los Bodegones, entre Puent idueña y V i 
llamanrique, favorecidas del tiempo mas sereno y 
benigno que puede imaginarse. No hubo ceremo
nia especial de inauguración, pero concurrieron es
pontáneamente al acto las autoridades de ambas 
villas, el señor cora do Villamanrique con dos r e 
verendos capellanes y otros vecinos ilustrados de 
«mhos pueblos, eutre ellos D . A t f ó o t o de' Á g n i l a , 
antiguo escribano de S. M. en este territorio de tas 
Ordenes, quien solemnizó el acto haciendo en buen 
verso plausibles y sentidas reflexiones sobre la im
portancia de esta obra públ ica , con oportunos v i 
vas á la Reina y felicitación á los pueblos y á la 
empresa. 

E l Faro Asturiano pide que se repare, si no quie
re verse convertido en un montón de zarzas y es
combros, un antiguo monasterio de benedictinos, 
situado á dos leguas al poniente de Llanes , en un 
recodo que forma la orilla derecha del Bedon, una 
de su desembocadura. 

Efectivamente fuera sensible que este antiguo y 
precioso edificio fuese arruinado por la incuria y 
descuido que sufren los monumentos arqui tec tó 
nicos de E s p a ñ a , y creemos que con estas ligeras 
iodicacíoi ies podrá evitarse lo que nuestro colega 
teme con r a z ó n . 

— L a Palma de Cádiz se queja de que al dictar la 
medida de la supres ión de pasaportes para el ex
tranjero, no se haya tenido presente que al llegar 
á Francia por P o r t é i s se contesta que por allí no 
se pasa sin pasaporte. 

Creemos que si es cierto que de esta manera se 
molesta á los que viajan, el gobierno pondrá pron
to remedio. 

• 
— Lo Opinión de Valencia se ocupa de la devo

lución de la plaza deGibraltar a E s p a ñ a . 
No se crea que es la idea caprichosa de a l 

gún i n g l é s excéntr ico , es el pensamiento meditado 
del jefe de uno de los grandes partidos de I n g l a 
terra, pensamiento para el que ha llegado la ho
ra de la propaganda, y que arrojado en los dis
cursos de los populares meetings al buen sentido 
y la inteligencia práctica del pueblo británico, 
adquirirá pronto la fuerza que da en aquel libre 
país el poderos ís imo apoyo de la opinión p ú 
blica. 

Pocas frases podrán causar más efecto en el áni
mo de todo buen e s p a ñ o l , que estas tres palabras 
que hace pocos años cre íamos encerrar un impo

sible. ¡Gibraltar por España! Hoy podrá negarse 
la proximidad de este gran suceso, pero todo el 
mundo lo cree posibH, lóg ico , natural y necesario 
en un porvenir qne nosotros nos complacemos en 
no en er muy remoto. 

Opinamos como nuestro colega, y deseamos que 
sea pronto un hecho natural la devolución de la 
plaza de Gibraltar á E s p a ñ a . 

SECCION RELIGIOSA. 

SAHTOS OB MAÑANA. San Jul an, obispo de Cuen
ca, San Tirso, y L a Aparición de Sant i Inés. 

FUNCIOSÜS DK IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de lasSalesas Nuevas, calle Ancha de S.*n Bernar
do, donde por la mañana habrá misa mayor v por 
la tarde vísperas a San Francisco de Sales. T a m 
bién se cantarán vísperas al mismo santo fundador 
en e! primer Real monasterio (plazuela de las Sa-
lesas). , 

Continúa ce lebrándose la solemne novena de la 
Virgen de la Providencia n San Antonio del P r a 
d o , ^ la de la Virgen del Amparo y Bueua Muerte 
en el Colegio de N i ñ a s de Loreto. 

SECCION COMERCIAL 

Rey á Santander, con interés de 6 por loo r. 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por loo u ^ ' 
10,400. ' ^ H , 

Acciones de la compañía del ferro-cap.:, 
Ciudad-Real á Badajoz, no publicado, 1,831 ^ 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del ferro-car -i 
Córdoba á Sevi l la , i d . , 1,425 p. rni 

Acciones del ferro-carri l de Zaragoza á p 
piona, id . , 1,625 d. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 días fecha, 50-10. 
Par í s á 8 días vista. 5-22 d. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 26 d« Enero de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títu los del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
51 80 d., á plazo, 51-85 fin cor. vol ; 52-05 c. y 
52 fin próx. ó a vol. 

Idem diferido, publicado, 46-60; á plazo, 46-60 
fin cor. vol.; 46 85 fio próx. ó á vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 35-20 d. 

í d e m de segunda id . , no publicado, 18 40. 
Idem dH personal, publicado, 23 25; no publi

cado, 23 15 p.; a plazo, 23-45 c. fin próx. vol. 
Obligaciones municipales al portador, de á l ,000 

reales, 6 por 100 de interés anual , no publicado, 
92-50. 

Acciones de carreteras, emisión de l .9 de Abri l 
de 1850, de á 4,000 rs . , 6 por 100 anual , no publi
cado, 101. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 101-50. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 ra . , 

no publicado, 99-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 99-25. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 r s . , 

DO publicado, 97. 
Idem de obras públ icas ds 1.° de Jul io de 1858, 

DO publicado, 97-?5. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . , 8 por 

100 anual, no publicado, 111. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 96 y 95-85. 
Acciones del Banco de España , no publica

do, 216. 
Idem de la sociedad e s p a ñ o l a mercantil é indus

trial , no publicado, 2,480 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,500 d. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel U de A l a r del 

ESPECTÁCULOS. 

no. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la 

che .—Po/ iu í ío , ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la no , 
—Maria y Leonor.—Bulle.—El mudo por compr 
miso. p,0" 

TEATRO DB VARIEDADES. A las ocho de la nocv 
—Como marido y como amante, comedia en nQ 
to .—¡El rey ha muerto! ¡Vina el rey\, comedí^ ni4, 
va en un acto .—Baile .—¡Candtdí ío! , comedia nn!* 
va eo un acto. *' 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de lan 
che.—Deudas de la honra.—El amante p r e s ^ J' 

TEATRO DE LOPE DB VEGA. A las ocho de la ^ 
c h e . — E ' juramento. 

TEATRO DE NOVEDADES. > A las siete de la 
Función á beneficio del p ú b l i c o . — £ í 2opofcr0 (' 
rey, drama en cuatro actos.—Baile.—Cristóbal c 
Ion, drama eo tres actos.—Baile. 

Entrada general, 2 rs. 

¡PUNTOS DE •Ü9CRICIOS 

MADRID: Oñc ina» de este p e r i ó d i c o , ealje 
Preciados, n ú m . 57,, piso bajo; en lai librem, ., 
8aiHy-Bai l l ier«t cal le del Pr ínc ipe ; P«éí,f,^' 
Paeage de Matheu; Moya y P laza , Carreta» S • 
Moro, Puerta del S o l . ' ' J 

PROVINCIAS: E n toda* las l ibrería» y adminlitn. 
dones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Lauíi*. 
—Manila, Sres. Ranuy y Qirandier.—Gran Con'j. 
r io , 0 . Amaranto Martinea de Escobar.—Pueru 
Riso. O. Ignacio Guaseo . 

EXTRANJERO: P o r i í , M r . L a f f i t e BullieryCo:, 
pañ ía , 20, rué de l a Banque.—Mr. Leiolivet.N". 
tre Dame des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , Mr. Thomu 
Catherine street.—Gtfcra/tar, D . Manuel R. Pitjc 
—Lisboa, Diario dos Pobres 

aoiVDicioKES DE LA suscaicioi 

Mes. 

3 id. 

tí id . 
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12 rs. 

32 

60 
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14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 
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14 rs. 

36 

70 
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15 rs . 

40 

76 
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120 
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V I A J E D E MADRID A P A R I S E N 65 aOu>vS. 

V A P O R t i S - P O S T \ S F R A . N G E S E S , 
REBAJA DE a » POR 100 EH LOS PRECIOS D I PASAJE. 

Trasporte de viajeros y raercancías.—Línea rapidís ima, única directa de Valencia 
á M?rsellt. 

Salidas de Madrid parp Marsella por Valencia, tolos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la nocln . De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Orun por Valencia, tudcs lo» jueves á las siete de la m a ñ a n a . De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana . 

CoHMRn.iianos: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, n ú m . 16.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, n ú m . 42, pral 
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LA NACIONAL, 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA. 

para la formación de capitales, rentas, dotes, Yiudedades, ce
santías, exención del ¿ervicio de iasarmas, pensione», etc, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E N . 

Domicilio social: MADPJD, calle riel Prado, 19. 
Director ganeral: S . D. JoséCorty Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las c o n b i i u c í o n e s de supervivencia de 
seguro íobre la vida. 

En el!a pued- hacerle la suscricíon de modo que en n ingún caso, ni aun por m u e r t » del 
asegurado, s- pier.'a el capital impuesto, jtií los b neficíos cor respondi . ín tes . 

Un de egado del gobierno, y u n C u i i s i j e de administración nombrado por los suscritores, 
vigilan las ( peracio es de la Compañía. 

La Dirección de a O m p a ñ í a i i «ne consignada en las cajas d^l Estado u i a fiama en efectivo 
para responder de la bueua adminis t ración. 

Son lan sorprendenteí) los resukacjos que producen las sociedades de la índole de 
LA NACIONAL, que en oecienles liquidaciones ha habido suscritnres que han sac • 
do uua gan.incia de 50 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo permanente, una 
imposición anual de I ,U00 reales, produciráea efectivo metálico; 

¡9,442 reales. 
34,962 9 

n 

á 1 s 5 años . . . 
á los 10 id. . . . 
á los 15 id. . . . 103.934 
á los 20 id- . . 290,346 
á los 25 id. . . . 794,165 

S i fe suscricíon es con riesgo del capital en caso de 
muerte, ento; ees ios productos son mu ho mayores, pues 
se aumentan con el capital y benéfi cos de los asegura os 
que mueren antes de ia ép cade su liqui ación. 

L a C r . m p u i i a , i ' * i i e e tablHcídas agencias en Us capitales de provincia^ y demás poblaciones 
de importan ia. en donde s« d in pro pecios y cuasias es^lica' ioiies se pidan. 

La> personas qu • deseen suscribirle, y resiJan en p-b ación >ionde mi Imy^ representante 
ba.-aürá que di ij-m una carta en aue espresen s . desei di d i r -c t^r general de LA N A C I O N \ L en 
Madrid, e. cual proveerá , sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar LSUSCÍCÍOD 

(M). 

FLUIDO DE JAVA. 
Import don indiana. Vuelve á los cabellos su 

color pi unitivo s:n nmyuiia preparac ión . Precia 
del frisca, 24 reales. 

Crema Enrique I H para b'anquear la tez. P r e 
cio «leí Dole, 16 rs. Causse, químico, r u é iNeuve 
Sa n t -Augus t ' i i , 50, «-n Pan*. Madrid, ksposiciou 
estrange a, calle Mayor, n ú m . 10. (A. 1921) 

P O L V O S C O R N E 
E<ta- polvo - pnv i l rg a los en Franca y «-n Espa 

ña y recompensados cun una medalla de oro, s i r 
ven: 1.° para emba saniar MU op ración q u i r ú r g i 
ca aun Á los o r l i » días dpppaes de la muette y evi
tar fl olor cadavérico dur-nte los fcnerales 2.0i-a-
M desmf 'ct r los comunas, aibaú iles y silbos i n 
salubres. 3.° p^ra impedir la g;ingrena y sanar l l a 
gas malig ias. Depós tos: En P.ír is , V. Come, 
q u í ' - h " íran é s , r ué Ber t in , P o i r é e , 9 , M a 
dr id , EspoMcion estrangera, calle Mayor, 10. 

PILDORAS D E H A D T . , ~ 
Esta nueva combinación fun
dada sobre principios uo con-
nocidos por los médicos an
tiguos, llena, con ana preci
sión digna de atención, todas 
las condiciones del problema 
del medicamento purgante. 
— Al revés de otros purga
tivos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy 

buenos alimentos y bebidas fortificantes. Sn efecto es 
seguro, al paso que DO le es el agua de Sedlitz j 
otros pargativos. E» fácil arreglar la dosis, según la 
edad ó la fuerza de las personas. Los niños, los an
cianos j los enfermos debililadns lo soportan sin difl-
cullad. Cada cual escoja, para purgarse, la hora 7 la 
comida que mejor le covengan según sus ocupaciones. 
La molestia qne cansa el purgante, estando comple
tamente anulada, por la buena alimentación, nc se 
halla reparo alguno en purgarse, cuando haya necesidad. 
— Los médicos que emplean este medio no encuen
tran enfermos qne se nieguen á purgarse so pMetto 
de mal gasto ó por temor de debilitarse. Lo dilatado 
d«l tratamiento no es tampoco un obstáculo, y cuan 
ei mal exije, por ejempk, el purgarse veinte veces s. 
guidas, no se tiene temor de verse obligado á siis|ii'ii 
derk) antes de concluirlo. — Estas ventajas son millo 
mas preciosas, cnanto qne se trata de nferoiMhrl 
sérias, como tumores, obstrucciones, afecciones rui n!; 
catarros, j mucha? otras reputadas incurables, pito 

Se ceden a nna purgación regular y reiterada peí 
'go tiempo.Véase la Instrucción mny detallada qpa se 

da gratis, ea Paria, farmacia del Doctor Del iaut , y 
en todas las buenas farmacias do Europa y Ameriüo. 
Caja» de 20 y de 10 w. 

Deposítanos generales en Madrid: S i m ó n , Hor l a -
eza, B ú r a . 2 . - C a l d e r ó n , Principe, 13.— Escolar, 
plazuela d-1 Angel, 7 —BorreL bermanos. Puerta 
de! Sol, 5 . 7 y 9.—Moreno Miquel, Arenal, 6 .— 
Ulzurrun, Barrionuevo, U , y en provincias, en 
los pr incipies farmacéuticos. ( A . ) 

F R A I S A U A 
DB CHARD1N í * i os PARÍS . 

Be el mavor progreso-qoe ae ba hecho en ia fabri-l 
caclon del Jabón ; DO hay en la naturaleza una sua-l 
Unc ía maa favorable ai cutis que la Prea*. base ÜM 
•u ootnpoairJon, p a n darle hermosura suavidad,! 
blancura, y 'in perfume esquiciio. 

To<^ la perfumería ina de CBARÜIN Jeune, del 
Fans , halla en Madrid, Esposteion estranjera, callol 
Mayor, to. í précios muy equitativos. 

Acaba de terminarse la impresión de la siguiente é importantísima obra. 

LA ¡SniÍPOTECARIA, 
CCMEMADA Y ESPL1CADA , 

CONCORDADA CON LA . LEYES Y lOülGOS ESTRANJEROS, 
comparada con las dís osicion^s d f la le^slaciuu español i que »au servido de prece lente para redacta'1-
la, [ recudida de nna iniroduccion histólica y de la esoosicíon de sus motivos y fundainnutos, y seguida 
del teylame to para su ejecución; de ias dispos ciones dít tadas en su cumplimiento; de la instrucción 
sobre la man-ra de reda» tar los ín s ' rumen tos públicos s ¡jetos á registro; de los modelos para la." ius -
cri j ciones, aDOlacIone» preven'lvas, cancalaciones, rota-í marginales, ss enlos de presentación, cer t i f i 
caciones, etc.; de lo- formularos para fst uder la^ escritu',as y demás iqsf.rumentos que tienen re ación 
o n la ley; del real deiireio refonn ndo las ta'ífa"* del papel sallado; de la ins t rucción psira llev r á efec
to e>de decreto; de una compilación det'idas l is d i s l i c i o n e s legislativas di ñadas en materia hipotecaría 
lias-ta la pnMicacion de la ley, y de un Diccionario completísimo q ie abraza todas las matei-ias con'eimlas 
en 1J nueva legislación hipotecaria, y en el eual se e resan con ó den y c l i r dad los art't ;ulo? di la ley, 
del leglamento yden á s disposiciones que deban ronsukarje en cualquiera de los infinidos caios que en 
la práct ica se han de presentar. 

Por los licenciados en derecho 
D, JO E M , PANTOJA Y 0. ANTONIO M . LL0RET, 

ArOGAUUS Ü t L ILUSTRE COLEGIO DB ESTA LO'dTE. 
El registrador, el escribano, el juez, el letrado, el fiscal, el propiciarlo, el capitalista, el comerciante, 

el admiiií.->irador, el jurisconsulto, el tutor y cur í idor , la nmjer casada, por lo que lia:e á su dote y de
más nema que aporte al raitrímonio; los hijos menores de edad, por su peculio y bienes reservabl s; el 
negociante, e' q le pre ta y el que recibe, el que compra y el que" vende, el .alba ea t a - t amenla r ío , el 
heredero, el legat ino, el agente de negocios, el arrendatario, el procura !or, el c ntratista d ; obr<iS de 
construcción y reparación; tn una palabra, las ela>e3 todas de la sociedad, que necesitan conocer per-
feciameole la nueva legMarion hipotecaria para que sus mteresjs se.̂ n tlefrau la ios, tendrán un guía 
fiel en ¡a obra quj ho anunciamos, que los c«nducirá con segunda 1 á través M los peligros ó de las dí-
liculiaJes que pudieren encoot-areo el curso oniinario de losnegocips de la vida. 

Condiciones de la adquisición. 
A pesar de ser esta obra ls mas completd que hasta el dia se han publicado s 'bre la materia; de los 

crecidos gastos que su publicación ha ong i ' a í o , y de la estension que h : s.do precisa dur i cada uno tie 
los tres tomos de que consta, se ha procurado facilitar la adquisición k todas las fortunas, y ial efecto se 
ha seíia'aáo un precín ebiremaJamente mó ico. 

T o l a la obra que consta, c m • llevamos dicho, de tres abultados tomos en 4 . ° prolongado, cuesta 70 
rs. en Madrid v 86 en i rovincias franco de porte. 

El «liccionarío quft la acomjaña no se podrá adquirir por separado. 
Puntos de venta: Madrid, librería d^ U. Leocadio López, e l i tor , calle del C á r m e n , 29. 
En provincias, en las prín ipa'es librerías y administraciones je correos, y ea los pueblos se haceíde 

demanda escribiendo directamente a D. Leoc dio López, Madrid, y se remit i rá la obra ai s ígu ien ta la 
franca de porte. E l precio ae la misma deberá reiüit irse en libranza. (20) 

B A N G O 
PEMNSULAR HIPOTECARIO, 

A p r o b a d o p o r r e a l ó r d e n d e 8 d e j u l i o d e 1862. 

Fianza administrativa, 2.250,000 R v n . 
CAJA DE AHORROS, FORMACION DE CAPITAL S. CUENTAS CORRIENTES. 
Interes fijo anual 10 por 100: ademas el que corresponda en las liqui

daciones mensuales, que hasta hoy ha ascendido á un 13-60 
ACUMULACION DE INT M E S E S AL CAPITAL 

No se corre riesgo alguno. Beembolsos voluntarios. 
P . , DOMICILIO: M A D R I D , C A L L E D E J A R D I N E S , N U M E R O t 5 « • « ^ ^ ^ J S I ^ ^ ^ ^ 1 ^ ^ * verdadero Con.«jo de Administración, compuesto de 

persogas ne eieraja y reputada posición soc-ai, ba^a sus operaciones sobre prés amos hipotecarios por las 
Sí VI n 'Y AS Í * sus val' reA,in venla y renta' Por e$ta circunstancia los capitales q ie se la feott-

i i l < . 8arantia' á la no a!can'a « " 6una ciase de vi isitudes c*'. ercial^s ni políticas, 
t i , ¿ . J ^ i l V obUn,^s 611 ,as liquidaciones de l u . Ues últimos mests, han producido para l é p l * 
l L . ¿ , T a n , "r01'™? P01- luo» además del 10 por 100 fijo, v casi >e puede asegurar á losimponen-
les un l á . b ü por 100 ai ano. r o r 

Desde i(¡ rs. en adelántese admiten imposiciones con el interés anteriormente espresad©. 
L H dnejcion en Mddnd, y en provincias los representantes, darán cuantas e<ulicacioDes se 

La contabilidad está siempre de manifiesto á los imponentes para el exámen le su cuenta y las ge-
neraks de la sociedad. ^ L u j 3 


